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¿QUIÉNES SOMOS? 

GRUPO FARO 
Es un centro de investigación y acción, independiente, apartidista, plural y laico, cuyo 
propósito es generar evidencia para incidir en políticas públicas, y promover prácticas 
para la transformación e innovación social. 

ÁREA DE DEMOCRACIA TRANSPARENCIA Y CIUDADANÍA ACTIVA 
El área de Democracia, Transparencia y Ciudadanía Activa nace como una respuesta a 
la necesidad de reducir la brecha informativa que hay entre política y ciudadanía. 
Buscamos incorporar la innovación en incidencia como elementos claves de la 
participación ciudadana. Impulsamos los lazos, redes y proyectos de colaboración con 
organizaciones de la sociedad civil regionales para la profundización de la democracia 
de América Latina. 

ANTECEDENTES Y LOGROS 

A través del componente "Del Dicho al Hecho", Grupo FARO realizó el seguimiento de las 
propuestas de campaña del presidente Lenín Moreno durante su primer año de gestión, 
con el fin de: 1) reducir la brecha informativa entre las acciones del Gobierno y lo que 
conoce la ciudadanía; 2) asegurar la gobernanza estableciendo métodos de seguimiento 
a políticas específicas; y 3) entregar a la ciudadanía información verificada pero, sobre 
todo, analizada en un contexto político, social y económico. 

Este seguimiento imparcial se realizó mediante un consorcio conformado por la academia, 
organizaciones de la sociedad civil y cooperación internacional. El trabajo de este grupo 
multiactor fue complementado con el continuo apoyo de instituciones rectoras en las 
temáticas a las que se dio seguimiento: educación inicial, educación técnica, empleo, 
emprendimiento, lucha contra la corrupción y la reconstrucción de Manabí. 

Al final de este primer proceso de acompañamiento de "Del Dicho al Hecho", se desarrolló 
un total de dieciocho informes de seguimiento, elaborados en tres períodos diferentes: a 
los cien días, a los seis meses y al año de gestión. Adicionalmente, se generó una 
plataforma web1 en la que se comunicaron a la ciudadanía los avances en cada 
temática. 

En este segundo año, la iniciativa refuerza la corresponsabilidad ciudadana en la gestión 
pública mediante el análisis de la implementación de políticas específicas en materia de 
empleo, emprendimiento y lucha contra la corrupción. Para esto se desarrollaron 
tres informes de diagnóstico de la situación por cada uno de los temas, así como de las 
acciones que ha tomado el Gobierno hasta el momento. Luego del diagnóstico se 
analizaron más profundamente dichas problemáticas, para realizar recomendaciones 
basadas en evidencia y con diversas perspectivas. Este informe se concentra en la 
temática de transparencia y lucha contra la corrupción.  

1 http://deldichoalhecho.ecuador-decide.org

https://deldichoalhecho.ecuador-decide.org/
http://www.deldichoalhecho.ecuador-decide.org/
https://deldichoalhecho.ecuador-decide.org/fase-dos-panorama-situacion-actual/#https://deldichoalhecho.ecuador-decide.org/fase-dos-panorama-situacion-actual/
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1. Introducción

La noche del 17 de junio de 1972, la policía estadounidense arrestó a cinco personas que 
estaban asaltando la sede de la campaña electoral del Partido Democrático, en el Hotel 
Watergate de Washington. Así inició el más célebre y espectacular escándalo de 
corrupción de la historia de la política americana, que llegó hasta la renuncia del 
presidente Richard Nixon. 

A lo largo del tiempo, el financiamiento ilícito a las organizaciones políticas ha afectado a 
países tanto de América Latina como de otras regiones del mundo. Escándalos como 
“Watergate”, en los Estados Unidos (1972); “Mani Pulite”, en Italia (1992); “Cash for 
Honours”, en el Reino Unido (2006); la campaña electoral finlandesa de 2007 y el de 
Odebrecht en América Latina y África (2015) demuestran que la corrupción en la política 
es un fenómeno global y antiguo. 

Ecuador no está exento de este fenómeno, como demuestra un informe presentado a la 
Fiscalía General del Estado por el Consejo Nacional Electoral (CNE) el 12 de febrero de 
2019. El informe, como indicó el consejero del CNE Luis Verdesoto durante una rueda de 
prensa, alerta sobre el manejo ilícito de recursos en las campañas electorales, que incluso 
podría estar relacionado con operaciones de narcotráfico2. 

El financiamiento de la política es un ámbito clave en la lucha global contra la corrupción. 
Transparentar el gasto electoral y las fuentes de recursos de los partidos y movimientos 
políticos es indispensable para prevenir hechos delictivos. Al mismo tiempo, la política 
pública tiene que prever un sistema eficaz de control, detección y sanción de los ilícitos 
cometidos, con el fin de reducir la impunidad, que representa una de las mayores 
debilidades en la lucha contra la corrupción. 

Para responder a esta necesidad, la presidenta del CNE, Diana Atamaint, durante una 
comparecencia ante la Comisión de Fiscalización y Control Político de la Asamblea 
Nacional, realizada el 26 de junio de 2019, propuso que se incluyera, en las actuales 
propuestas de reformas al Código de la Democracia3, la implementación en la Fiscalía 
General del Estado de una Unidad Especializada de Delitos Electorales, con el fin de 
“combatir la corrupción frente a casos de financiamiento ilícito en campañas”4. 

En este contexto, y en el marco del análisis y la evaluación de la política pública en materia 
de transparencia y lucha contra la corrupción, como parte de la iniciativa “Del Dicho al 
Hecho” de Grupo FARO, el presente informe5 estudia el financiamiento público y privado 
de la política, la transparencia de las organizaciones políticas y el papel de las redes 
sociales en las campañas electorales. A través de este análisis se busca aportar 
recomendaciones para mejorar la transparencia de la política pública en Ecuador. 

El informe está dividido en cuatro partes. En la primera, se examinan la política pública de 
las últimas décadas, el marco normativo actual y las reformas más relevantes que se están 
proponiendo en materia de transparencia y financiamiento público y privado de las 

2 https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/politica/3/cne-informe-manejo-recursosilicitos-campanas-elecciones 
3 Disponible aquí: http://www.lexis.com.ec/wp-content/uploads/2018/07/LI-LEY-ORGANICA-ELECTORAL-CODIGO-DE-LA-
DEMOCRACIA.pdf 
4 http://cne.gob.ec/es/institucion/sala-de-prensa/noticias/5042-cne-plantea-crear-unidad-especializada-de-delitos-
electorales-para-control-de-fondos-de-campana 
5 Un primer informe fue presentado en abril de 2019. Su principal objetivo fue generar un diagnóstico de las 
políticas públicas e iniciativas anticorrupción en el país. En él se revisaron las políticas públicas anticorrupción de 
las últimas dos décadas en Ecuador, con un énfases en la normativa vigente y en las autoridades e instituciones 
encargadas de combatir la corrupción en el país. Además, se examinaron los proyectos de ley anticorrupción 
analizados en la Asamblea Nacional. Acceda al informe aquí: https://deldichoalhecho.ecuador-decide.org/wp-
content/uploads/2019/04/Informe-Corrupcion.pdf
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organizaciones políticas. La segunda parte se enfoca en el índice de transparencia de las 
organizaciones políticas, construido según estándares nacionales e internacionales con el 
fin de analizar el nivel de transparencia de los partidos y movimientos políticos y su 
cumplimiento de la legislación nacional. En la tercera parte del informe, se investiga el 
papel jugado por Twitter en las campañas electorales de 2017 y 2019 en Ecuador, 
mediante un análisis de las cuentas oficiales de los candidatos presidenciales de 2017 que 
obtuvieron la mayor cantidad de votos —Lenín Moreno, Guillermo Lasso y Cynthia Viteri— 
y de los primeros cinco candidatos en las elecciones para alcalde de 2019, en las tres 
ciudades más grandes del país: Quito, Guayaquil y Cuenca. Finalmente, en la última parte 
presentamos nuestras conclusiones y recomendaciones, enfocadas en generar políticas 
públicas adecuadas y eficaces que promuevan la transparencia de las organizaciones 
políticas y del gasto electoral, con el fin de reducir y prevenir los actos de corrupción y de 
lavado de activos.  

2. Breve Revisión de la Literatura

La rendición de cuentas y la transparencia se han posicionado como características 
intrínsecas de la calidad democrática de un Estado, ya que establecen la obligación de 
los gobernantes e instituciones de responder ante la ciudadanía sobre sus acciones y 
decisiones (Peschard, 2005). En este sentido: 

“Para que la rendición de cuentas pueda efectivamente constituir una forma de control 
sobre el ejercicio del poder, es indispensable que quienes lo ejerzan den visibilidad, difundan 
y transparenten cómo se toman las decisiones, con qué motivaciones y qué objetivos se 
pretenden lograr. Pero ahí no termina o se actualiza la rendición de cuentas, porque es 
necesario que ocurra la contraparte, esto es, que se evalúe el desempeño de dichos 
funcionarios para certificar que lo que informaron en cuanto a contenidos, alcances y 
resultados efectivamente se realizó” (Peschard, 2005).  

Al analizar estas características en los partidos políticos, se identifica alrededor del mundo 
una tendencia por promover la transparencia de las organizaciones políticas, 
estableciendo, mediante la normativa, prácticas y mecanismos de rendición de cuentas 
que permitan a los partidos políticos generar y mantener un constante flujo de información 
con sus simpatizantes y con la ciudadanía en general. Así,  

“asumir el compromiso por la transparencia y el acceso a la información, para los partidos, 
debe significar un proceso de observación y autoevaluación de su quehacer institucional. Si 
bien estos principios son herramientas útiles en la fiscalización e involucramiento ciudadano, 
también son herramientas que permiten a las instituciones visibilizar nodos o problemas que 
no consideraban, disminuir los potenciales conflictos de intereses y generar un inhibidor de 
conductas anormales en las colectividades” (Precht y Figueroa, 2017).  

La temática de transparencia es aún más relevante al discutir las fuentes de 
financiamiento de las organizaciones políticas, particularmente en época electoral. La 
ausencia de información y de mecanismos de control del financiamiento de las 
organizaciones políticas origina desinformación entre los votantes, facilita la proliferación 
de actos de corrupción y erosiona la confianza de la ciudadanía en las instituciones 
políticas (IDEA, 2019), lo que debilita la calidad democrática. Por ejemplo, sin mecanismos 
de control del financiamiento de las organizaciones políticas, un partido A puede obtener 
mucho más financiamiento que un partido B, con los consecuentes desequilibrios en la 
contienda electoral. De la misma manera, la falta de una normativa adecuada de control 
y seguimiento se podría traducir en partidos políticos que operan como vehículos para 
cumplir intereses privados, pues grandes donaciones por parte de una corporación o 
empresa pueden subordinar al partido beneficiado a los intereses de sus donantes 
(Peschard, 2009). 
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La ausencia de transparencia de las organizaciones políticas, particularmente de sus 
fuentes de financiamiento, repercute negativamente en los esfuerzos nacionales y 
globales de lucha contra la corrupción (Peschard, 2009; Austin y Tjernstrom, 2013; IDEA, 
2019). Por ello, el tema del financiamiento de las organizaciones políticas toma cada vez 
mayor relevancia, y los gobiernos alrededor del mundo buscan identificar prácticas y 
mecanismos que les permitan un mejor control y gestión de las cantidades, rutas, destinos 
y beneficiarios de dicho financiamiento. Varios ejemplos de estos mecanismos se pueden 
encontrar en el Manual de Financiamiento de Partidos Políticos y Campañas Electorales 
del Instituto para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA, por sus siglas en inglés): fijar 
límites a las contribuciones privadas, prohibir aportaciones de empresas o entidades 
extranjeras, y establecer topes de gastos de campaña (Austin y Tjernstrom, 2013), entre 
otros. Este tipo de reglamentación no solo reduce las eventualidades que puedan afectar 
la credibilidad de los partidos; además, promueve la confianza de la ciudadanía en las 
instituciones, con lo que aumenta la calidad democrática (Peschard, 2009).  

En Ecuador, pese a que la falta de transparencia de las organizaciones políticas es 
considerada una de las debilidades más grandes en la lucha contra la corrupción, no han 
sido muchos, en las últimas tres décadas, los casos de financiamiento ilícito a políticos o a 
partidos que hayan terminado con una sentencia condenatoria. En la siguiente sección 
se revisará la normativa vigente en cuanto a financiamiento y transparencia de las 
organizaciones políticas del país, frente a posibles reformas.  

3. Política Pública, Transparencia y Organizaciones Políticas en Ecuador

En las últimas dos décadas, los casos más emblemáticos —pues llegaron a ocupar las 
primeras páginas de los periódicos nacionales— de supuestos financiamientos ilícitos de 
organizaciones políticas han sido: 1) el de la multinacional brasileña Odebrecht6 a al 
menos 18 políticos desde 1987; y 2) los más recientes escándalos “Arroz Verde” y “Arroz 
Verde 2”7, referentes al financiamiento ilícito de las campañas electorales de 2013 y 2017 
del movimiento político Alianza PAIS. 

Hasta la fecha, en ninguno de estos casos se ha llegado a sentencia ejecutoriada. 
Solamente el caso Odebrecht ha resultado en sentencias condenatorias, motivo por el 
cual el ex vicepresidente Jorge Glas y su tío Ricardo Rivera cumplen condenas de seis años 
de reclusión por asociación ilícita8. Actualmente se espera que se tramite un recurso de 
apelación9. 

No sorprende entonces que la confianza ciudadana en los partidos políticos en Ecuador 
sea de apenas el 18%10. Aunque está por encima del promedio de la región (13%), es la 
cifra más baja en comparación con las otras instituciones evaluadas en el informe.  

Al mismo tiempo, la confianza en las entidades encargadas de controlar, detectar y 
sancionar actos ilícitos está por debajo del promedio regional. En particular, apenas el 25% 
de los ecuatorianos confía en las instituciones electorales —Consejo Nacional Electoral 
(CNE) y Tribunal Contencioso Electoral (TCE)—, cuando el promedio regional es del 28%. 
Por su parte, la confianza en la Función Judicial es del 23%, y el promedio regional es 24%. 

6 https://www.expreso.ec/actualidad/la-larga-sombra-de-odebrecht-en-ecuador-AC1015893 
7 https://milhojas.is/612544-pagina.html 
8 https://www.eluniverso.com/noticias/2018/05/23/nota/6773939/persecucion-politica-mi-contra-dice-
exvicepresidente-jorge-glas 
9 https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/judicial/12/fiscalia-indagaciones-abiertas-caso-odebrecht 
10 Según el informe “Latinobarómetro 2018”: http://www.latinobarometro.org/lat.jsp
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En las últimas dos décadas, los legisladores y los gobiernos han tratado de dotar al Estado 
de un marco normativo y de control eficaz para reducir los casos de corrupción en la 
política y combatir la impunidad. Evidentemente, los resultados han sido escasos, tanto 
que actualmente hay numerosas propuestas de reforma a la legislación vigente, con el fin 
de transparentar el financiamiento de la política y el gasto electoral. 

La Constitución de 1998 establecía la división de las tres funciones del Estado: Legislativa, 
Ejecutiva y Judicial. A pesar de no haberse previsto la Función Electoral, muchos artículos 
de la Carta Magna regulaban a los partidos políticos. En particular, el art. 116 les imponía 
la obligación de rendir cuentas. “La ley”, preveía el apartado, “fijará los límites del gasto 
electoral. Los partidos políticos, movimientos, organizaciones y candidatos independientes 
rendirán cuentas ante el Tribunal Supremo Electoral sobre el monto, origen y destino de los 
recursos que utilicen en las campañas electorales”. Concluía estableciendo que “la ley 
sancionará el incumplimiento de estas disposiciones”. 

Hasta 2008, los partidos y movimientos políticos eran regulados por cuatro leyes: 1) la Ley 
Orgánica de Elecciones11; 2) la Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y Propaganda 
Electoral12; 3) la Ley de Partidos Políticos13; y 4) la Ley Orgánica para el Ejercicio del 
Derecho de los Ecuatorianos Domiciliados en el Exterior14.  

Con la entrada en vigencia de la Constitución de 2008, las Funciones del Estado pasaron 
de tres a cinco. Entre ellas, con el fin de garantizar el ejercicio de los derechos políticos, se 
integró la Función Electoral, conformada por el CNE y el TCE (art. 217). Las principales 
funciones del CNE están previstas en el art. 219 de la Constitución: 1) organizar los procesos 
electorales; 2) controlar la propaganda y el gasto electoral; 3) conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones políticas y los candidatos; 4) garantizar la 
transparencia y legalidad de los procesos electorales internos de las organizaciones 
políticas; y 5) vigilar que las organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y 
sus estatutos. En el caso del TCE, las competencias relativas a transparencia tienen que ver 
con el juzgamiento de infracciones electorales, muy especialmente aquellas relativas al 
gasto electoral. 

Tanto las acciones del CNE como las del TCE se enmarcan dentro del Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, también conocida 
como Código de la Democracia. A continuación, se realiza un breve análisis sobre esta 
importante normativa, con especial atención en el tema del financiamiento y el control 
del gasto electoral.  

Financiamiento de las organizaciones políticas: ¿Cómo estamos? 

Con el fin de fortalecer la estructura democrática del Estado y garantizar la 
independencia de los organismos electorales y la correcta regulación del sistema 
electoral, en abril de 2009, la Asamblea Nacional aprobó la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador (Código de la Democracia). Esta ley 
incluye los derechos y obligaciones de la participación político-electoral de la ciudadanía; 
la organización y el desarrollo de los procesos electorales; la organización de la Función 
Electoral, la democracia directa, el financiamiento y el control del gasto de partidos y 
movimientos políticos durante campañas electorales; la normativa para las organizaciones 
políticas en relación con la Función Electoral, y la normativa y los procedimientos de la 
justicia electoral.  

11 Publicada en el Registro Oficial N.° 117 de julio de 2000. 
12 Publicada en el Suplemento del Registro Oficial N.° 41 del 22 de marzo de 2000. 
13 Publicada en el Registro Oficial N.° 196 del 1° de noviembre de 2000. 
14 Ley 81, publicada en el Registro Oficial N.° 672 del 27 de septiembre de 2002.
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En el marco de este informe, se revisó la normativa referente al financiamiento de las 
organizaciones políticas, con un énfasis particular en el control del gasto electoral. Esta 
temática está detallada en el título III de la mencionada ley, en la que se especifican los 
límites y montos máximos para el gasto propagandístico; la regulación de los ingresos, de 
la contabilidad y de los registros que deben llevar las organizaciones políticas, y los 
mecanismos para la rendición de cuentas de los fondos de campaña electoral. Además, 
este título prevé prohibiciones en cuanto a la entrega de donaciones de los candidatos a 
la ciudadanía y establece los tiempos y modalidades de difusión de la propaganda 
política en los medios de comunicación15. 

Asimismo, establece que el control del gasto electoral y del financiamiento de cada 
partido corresponde al CNE, el organismo del Estado encargado de organizar, dirigir, 
vigilar y garantizar de manera transparente y eficaz los procesos electorales. Según prevé 
el art. 211, el CNE tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas 
en lo relativo a monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en las campañas 
electorales. Esta potestad no limita las funciones y atribuciones de las demás entidades de 
control: la del Servicio de Rentas Internas para la determinación de obligaciones 
tributarias, la de la Contraloría General del Estado para la determinación del uso de 
recursos y bienes públicos, la de la Fiscalía General del Estado en caso de presuntos delitos 
en contra de los derechos de participación, ni la del TCE para la revisión de las decisiones 
del CNE y la determinación de responsabilidades por infracciones electorales. El CNE tiene 
que publicar en su página web, durante y después del proceso electoral, “toda la 
información relativa al financiamiento y gasto de los sujetos políticos”, con el fin de permitir 
la consulta y supervisión oportuna por parte de la ciudadanía. Sin embargo, los últimos 
datos publicados en la página web del CNE se refieren a la campaña de las Elecciones 
Generales de 201316. 

La ley también prevé que toda la información relativa a la rendición de cuentas sobre el 
monto, origen y destino de los gastos electorales sea pública (art. 212). Este artículo va a 
la par con lo previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LOTAIP), que en su art. 16 establece que todos los partidos y organizaciones políticas que 
reciben recursos del Estado deben publicar anualmente, en forma electrónica, sus 
informes sobre el uso detallado de los fondos a ellos asignados.  

Las sanciones a las organizaciones políticas, por su parte, están reguladas en la sección II 
del capítulo V del Código de la Democracia. En particular, el art. 374 establece que los 
órganos de la Función Electoral pueden sancionar con multas que vayan desde diez hasta 
cien remuneraciones mensuales unificadas y/o con la suspensión de hasta 24 meses a una 
organización política dependiendo de la gravedad de la infracción, en los siguientes 
casos: 

a) Cuando se compruebe el incumplimiento de las obligaciones que esta ley
impone a las organizaciones políticas.

b) Cuando durante doce meses se produzca el cierre injustificado de su centro
de capacitación política.

c) Por pedido del Fiscal General, cuando este realice una investigación por el
delito de lavado de activos que involucre directamente a la organización.

La norma, además, obliga el CNE a suspender hasta por doce meses el registro a la 
organización política que omita entregar el informe económico financiero por dos años 

15 Para ver el detalle de esta normativa, revisar el título III del Código de la Democracia: 
http://www.lexis.com.ec/wp-content/uploads/2018/07/LI-LEY-ORGANICA-ELECTORAL-CODIGO-DE-LA-
DEMOCRACIA.pdf 
16 http://cne.gob.ec/es/institucion/fiscalizacion/gastos-de-campana
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consecutivos. Si, transcurridos los doce meses, la organización política no regulariza los 
informes requeridos, el CNE cancelará su registro. En caso de financiamiento ilícito, el 
partido o movimiento político será sancionado con una multa equivalente al doble del 
monto de la contribución ilegal, que será impuesta por el mismo CNE. Por su parte, si un 
partido omite declarar en los informes económico-financieros un monto recibido, la ley 
prevé una sanción que va de dos hasta cinco veces el valor del ingreso ocultado. 

Finalmente, el Código de la Democracia otorga a las autoridades de la Función Electoral 
la facultad de solicitar información sobre el gasto electoral a todas las entidades públicas 
o privadas que la posean. En particular, el art. 213 establece que el CNE, las Juntas
Provinciales Electorales y el TCE “tendrán la facultad de requerir, a cualquier organismo
público o privado, que sea depositario de información pertinente, los datos que precise
para el control del monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en las campañas
electorales”.

La información solicitada no puede ser negada argumentando restricciones de ningún 
tipo: se debe entregar en el plazo de ocho días luego de realizado el pedido; de no 
hacerlo, el representante legal o el funcionario responsable de la entidad requerida será 
sancionado por el TCE.  

Las propuestas de reforma: ¿Hacia dónde vamos? 

Desde su aprobación en 2009, el Código de la Democracia ha recibido más de treinta 
propuestas de reforma. De estas ha sido aprobada una baja proporción, mientras que la 
mayoría yace en las comisiones parlamentarias competentes. Por ejemplo, en diciembre 
de 2017, la Comisión de Justicia y Estructura del Estado aprobó el informe para el segundo 
debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas, Código de la Democracia17, que reúne los proyectos de reforma remitidos a la 
Asamblea Nacional por el expresidente del CNE, Juan Pablo Pozo; por el expresidente de 
la República, Rafael Correa; y por varios asambleístas nacionales18. Hasta la fecha, 
después de más de18 meses de espera, el debate no se ha llevado a cabo en la 
Asamblea. 

Además, en el transcurso de 2019, la Función Electoral ha generado dos propuestas de 
reforma para el Código de la Democracia. Por un lado, está la propuesta de articulado 
sobre las reformas, presentada desde el Pleno del CNE y suscrita por la presidente de esta 
institución, Diana Atamaint, a la Asamblea Nacional. En la introducción de este 
documento se lee que el articulado “recoge las iniciativas de cada una de las cinco 
consejerías del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad de que sean parte del 
debate”. Esta propuesta de reforma “plantea, entre otros ejes, cambiar el método de 
asignación de escaños, tipificar los actos de campaña anticipada y combatir la violencia 
política contra la mujer”19. Por otro lado, los jueces del TCE elaboraron una segunda 
propuesta, centrada en temas procedimentales y de justicia electoral. Esta fue presentada 
en la Asamblea Nacional el 7 de agosto de 2019. 

Además, el consejero del CNE Luis Verdesoto expuso en abril de 2019 una propuesta de 
articulado en la que se realiza, además, un diagnóstico del sistema electoral vigente. El 
resultado, se lee en el documento, ha sido la detección de “una multitud de elementos 
propios de un sistema concentrador de poder —tanto a nivel de partidos como en las 
instituciones públicas y las electorales—, permitiendo estructuras partidistas 

17 http://ppless.asambleanacional.gob.ec/alfresco/d/d/workspace/SpacesStore/84ec804b-e1d8-42f7-af92-
ba317938a3c9/Informe%20Segundo%20Debate%20.pdf 
18 En adelante, se denominará a este proyecto de ley “Informe para el segundo debate”. 
19 https://www.elcomercio.com/actualidad/funcion-electoral-observaciones-codigo-democracia.html 
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desorganizadas, débiles y sin rasgos de democracia interna, desfavoreciendo el voto 
informado de los ciudadanos, e instituyendo la falta de transparencia en los procesos”. 
Con respecto al financiamiento público y privado de las organizaciones políticas, el 
diagnóstico llega a la conclusión de que los fondos concedidos por el CNE, con el fin de 
subsidiar las campañas políticas, “se otorgan sin condiciones, lo que promueve 
distorsiones”. Adicionalmente, el documento destaca la falta de control y fiscalización “a 
varias formas de financiamiento privado de los partidos, pues no se conoce quiénes hacen 
donaciones a las campañas electorales”. La propuesta20 del consejero Verdesoto ha 
promovido la discusión sobre algunas temáticas relevantes que se incluyen en las 
propuestas de reforma al Código de la Democracia, tales como la certificación del origen 
lícito de fondos privados, la regulación de la pre campaña electoral, la regularización y el 
control de medios digitales, entre otros. Esta propuesta ha sido presentada ante la 
Comisión de Justicia y Estructura del Estado de la Asamblea Nacional.  

Muchas otras reformas han sido remitidas a la Asamblea Nacional en el último año por los 
mismos asambleístas21. Más que abordar los temas de transparencia y financiamiento de 
las organizaciones políticas, la mayoría de estas propuestas se enfoca en los debates 
electorales, en el sistema electoral y en la democracia interna de los partidos y 
movimientos políticos.  

Todos estos proyectos de reforma prevén un amplio abanico de medidas y mecanismos 
con el fin de fortalecer la democracia y transparentar las actividades de los partidos 
políticos. En particular, cabe resaltar las preocupaciones sobre el sistema de asignación 
de escaños, el fortalecimiento de las organizaciones políticas, el voto informado, el gasto 
en redes sociales durante las campañas electorales, y los mecanismos de regulación y 
control del financiamiento público y privado a los partidos y movimientos políticos. Las 
reformas adquieren una especial relevancia si se toman en cuenta las elecciones 
presidenciales de 2021. Para que los cambios previstos sean implementados en estos 
comicios, de acuerdo al art. 7 del Código de la Democracia, deben instaurarse hasta un 
año antes de las elecciones que van a normar. Así, la Asamblea Nacional deberá aprobar 
las reformas hasta el próximo 20 de noviembre y estas, entrar en vigencia, a más tardar, 
en febrero de 2020.  

Con el fin de exponer los principales cambios propuestos para fortalecer la transparencia 
del gasto electoral, así como del financiamiento público y privado de las organizaciones 
políticas, a continuación se revisará la normativa vigente, contraponiéndola con las 
propuestas de reforma planteadas en el “Informe para el segundo debate” que reposa 
en la Comisión de Justicia de la Asamblea Nacional, en el articulado presentado desde la 
Función Electoral (tanto el del Pleno del CNE como el de los jueces del TCE) y en el 
articulado presentado desde una de las consejerías del CNE.  

a) Reformas enfocadas en financiamiento

El Código de la Democracia, en el art. 353 del capítulo IV, indica que las organizaciones 
políticas pueden recibir financiamiento público (por ejemplo, el Fondo Partidario 
Permanente) o privado (aportes en efectivo o especies de personas naturales). En términos 
generales, las organizaciones se deben financiar con los aportes de sus afiliados, 
simpatizantes o adherentes, dependiendo del caso. De la misma manera, “los bienes 
adquiridos con dichos fondos o que sean parte de donaciones o contribuciones de 
particulares serán propiedad de la organización política y constarán en el registro 

20 A lo largo de este texto, se denominará a esta propuesta “articulado presentado desde una de las consejerías 
del CNE”. 
21 Cristina Reyes (Partido Social Cristiano), Emilio Absalón Campoverde (CREO), Andrea Yaguana (Alianza PAIS-
MAR), Homero Castanier (CREO), Jeannine Cruz (CREO), María Mercedes Cuesta (Fuerza Ecuador) y Raúl Auquilla 
(Partido Social Cristiano).



11 

contable” (art. 354). Las organizaciones pueden recibir aportaciones durante todo el año, 
independientemente de la realización de un proceso electoral. 

Además, el art. 216 de esta normativa establece que “las organizaciones políticas podrán 
recibir aportaciones para la campaña electoral de las siguientes fuentes: 

1. Las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, así como las
cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten para sus campañas.

2. Los aportes o donativos efectuados en dinero o en especie, en forma libre y
voluntaria, por personas naturales de nacionalidad ecuatoriana, sea que residan
en el país o en el extranjero, y por las personas naturales extranjeras residentes en
el Ecuador.

3. Los ingresos que los partidos y sus frentes sectoriales obtengan por las rentas de sus
bienes, así como de sus actividades promocionales”.

Tanto el origen como el monto de los recursos y de los bienes obtenidos (ingresos, 
donativos y aportaciones públicos y privados) deben ser registrados y justificados, sea o no 
época electoral.  

i. Reformas al Fondo Partidario Permanente

Las organizaciones políticas pueden reciben financiamiento público no electoral, 
conocido como Fondo Partidario Permanente. Este financiamiento (art. 355) corresponde 
solamente al partido o movimiento político que cumpla con una o más de las siguientes 
condiciones:  

1) El 4% de los votos válidos en dos elecciones pluripersonales consecutivas a nivel
nacional.

2) Al menos tres representantes a la Asamblea Nacional.
3) El 8% de alcaldías.
4) Por lo menos un concejal o concejala en cada uno de, al menos, el 10% de los

cantones del país.

Este mismo artículo indica que las alianzas tendrán derecho a gozar de este 
financiamiento, mientras se mantengan, y si cumplen con los requerimientos establecidos. 
“Cuando alguno o varios de sus integrantes alcancen por separado uno de estos 
requisitos, la alianza recibirá un porcentaje adicional del 20% de los recursos que le 
corresponde a cada una de ellas”. En caso de que los movimientos políticos no cumplan 
con los requisitos, podrán solicitar el Fondo Partidario Permanente tan solo “si en dos 
elecciones pluripersonales sucesivas obtienen nuevamente el porcentaje establecido” 
(art. 357). 

La norma prevé la constitución del Fondo Partidario Permanente en una partida del 
Presupuesto General del Estado. Su monto debe ser equivalente al 0,3 por mil de los 
egresos fiscales constantes de este. La distribución de los recursos del fondo está a cargo 
del CNE, que los reparte de la siguiente forma:  

• 50% en partes iguales a cada una de las organizaciones políticas que tengan
derecho.

• 35% en forma proporcional al número de votos obtenidos en las últimas elecciones
pluripersonales.

• 15% para el Instituto de Investigación y Análisis Político Electoral, cuyo
funcionamiento estará a cargo del CNE.

En este sentido, y en respuesta a una solicitud de acceso a la información pública 
presentada por Grupo FARO en mayo de 2019, el CNE envió el siguiente listado de 
organizaciones políticas que han recibido recursos públicos en el trienio 2016-2018: 
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Resoluciones del CNE 

Resolución PLE-
CNE-8-25-2-2016 

$ 5 177 539,91 

Resolución PLE-
CNE-12-22-6-2017 

$ 5 177 539,91 

Resolución PLE-
CNE-9-8-8-2018T 

$ 5 470 241,49 
N.° Organización política Lista 2016 ($) 2017 ($) 2018 ($) 

1 Partido Sociedad Patriótica “21 
de Enero” 3 588 343,81 - - 

2 Partido Social Cristiano 6 806 532,38 846 383,24 822 095,52 

3 Partido Renovador Institucional 
Acción Nacional 7 - - - 

4 Partido Avanza 8 844 329,80 497 130,76 465 561,69 
5 Partido Roldosista Ecuatoriano 10 - - - 
6 Partido Izquierda Democrática 12 - 533 026,04 502 203,67 

7 Partido Movimiento Popular 
Democrático 15 - - - 

8 Partido Socialista Ecuatoriano 17 605 630,36 549 211,64 518 726,83 

9 Movimiento de Unidad 
Plurinacional Pachakutik 18 - - 478 292,27 

10 Movimiento CREO 21 754 839,63 750 269,52 723 979,01 

11 Movimiento Sociedad Unida 
Más Acción (SUMA) 23 - 546 212,36 616 730,12 

12 Movimiento Municipalista por la 
Integridad Nacional 24 - - - 

13 Movimiento Alianza PAIS 35 1 577 863,94 1 356 306 35 1 342 652,38 
14 Movimiento Ruptura 25 - - - 

Tabla 1. Listado de organizaciones políticas que han recibido fondos públicos en el período 
2016-2019. 

La Tabla 1 indica que entre 2016 y 2018 se destinó un poco más de cinco millones y medio 
de dólares al fortalecimiento de los partidos y movimientos políticos del país. Durante este 
período, solo cinco partidos y movimientos recibieron fondos los tres años consecutivos: el 
Partido Social Cristiano, el Partido Avanza, el Partido Socialista Ecuatoriano, el Movimiento 
CREO y el Movimiento Alianza PAIS; en conjunto, recibieron $ 13 624 455,53 del total de $ 
15 825 321,31. Además, los montos obtenidos por los partidos varían entre los $ 478 292,27 
recibidos por Pachakutik en el año 2018 hasta los $ 1 342 652,38 que recibió Alianza PAIS 
ese mismo año.  

El Fondo Partidario Permanente puede ser utilizado exclusivamente para propiciar 
actividades de formación, publicaciones, capacitación e investigación, así como para el 
funcionamiento institucional de las organizaciones políticas. Para poder recibir el 
financiamiento público, cada organización política tiene que haber presentado la 
documentación contable correspondiente al último ejercicio económico y no tener 
obligaciones pendientes con el Estado (art. 356).  

En cuanto a las reformas planteadas en torno al Fondo Partidario Permanente, en el 
articulado presentado desde una de las consejerías del CNE se plantea incluir como 
condición para desembolsar el Fondo Partidario Permanente que las organizaciones 
políticas cumplan y lleven a cabalidad programas de capacitación y formación continua 
que permitan fortalecer el liderazgo de los adherentes (art. 355). Además, en el “Informe 
para el segundo debate” se propone eliminar el art. 357, en el que se explicita que los 
movimientos políticos que no cumplan con los requisitos para recibir el fondo solo podrán 
solicitarlo de nuevo si obtienen los porcentajes establecidos en el art. 355 en dos elecciones 
pluripersonales sucesivas. Finalmente, en las propuestas de reforma contempladas en el 
informe se añade que pueden recibir fondos del Estado no solamente las organizaciones 
políticas nacionales —como está previsto actualmente—, sino también las provinciales. 
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ii. Reformas enfocadas al financiamiento electoral

El fondo electoral se refiere al financiamiento o a las aportaciones que reciben los partidos 
o movimientos políticos para difundir sus principios ideológicos y planes de gobiernos
durante la campaña electoral. Como lo establece el art. 216, el fondo electoral está
conformado por aportaciones públicas y privadas (por ejemplo, las cuotas obligatorias
ordinarias y extraordinarias de sus afiliados). Sin embargo, para mantener la equidad entre
las organizaciones políticas, en cada proceso electoral, el Código de la Democracia,
particularmente en su art. 209, fija los límites máximos de gasto electoral, que aplican a
todas por igual.

Una parte importante de los cambios propuestos en las reformas está relacionada con los 
montos base para calcular el gasto electoral. En esta línea, la Tabla 2 compara los 
asignados por la normativa actual con aquellos planteados en los proyectos de reforma 
del articulado presentado por el Pleno del CNE (propuesta A) y del articulado presentado 
por una de las consejerías de CNE (propuesta B)22. 

Tabla 2. Valores base para calcular el monto máximo de gasto electoral para los cargos de 
elección popular. Elaboración propia. 

Para calcular el monto máximo, es necesario multiplicar los valores establecidos en la Tabla 
2 por el número de personas registradas en la jurisdicción correspondiente. Por ejemplo, 
en 2017, para calcular el valor máximo de gasto electoral para el binomio presidencial, se 
requería multiplicar 15 centavos (es decir, lo estipulado en la normativa actual) por el 
número de personas en el registro electoral nacional; en ese caso, 12 816 69823. Así, se 
determinó el límite de gasto electoral para el binomio presidencial en $ 1 922 504,7024. A 
modo de ejemplo, si se hubiese reformado el monto base de acuerdo a lo propuesto del 
articulado presentado por el Pleno del CNE, el monto habría ascendido a $ 3 845 009,40.  

En relación con este artículo, además, en el articulado presentado por el Pleno del CNE se 
sugiere aumentar el gasto electoral en un 30% en las provincias de la región Amazónica y 
Galápagos, debido a sus peculiaridades geográficas. La normativa actual establece este 
incremento en un 20%.  

22 Todos los valores se presentan en dólares estadounidenses.  
23 http://cne.gob.ec/documents/Estadisticas/Publicaciones/LIBRO_RESULTADOS_2017.pdf 
24 http://cne.gob.ec/es/institucion/sala-de-prensa/noticias/3715-cne-fija-limite-de-gasto-y-promocion-electoral-
para-elecciones-2017

Cargo Normativa actual Propuesta A Propuesta B 

Binomio presidencial 15 centavos 30 centavos 20 centavos 

Parlamento Andino 5 centavos 10 centavos 5 centavos 

Asambleístas, 
prefectura y 

viceprefectura 
15 centavos 30 centavos 15 centavos 

Asambleístas en el 
exterior 

30 centavos 60 centavos 50 centavos 

Alcaldes metropolitanos y 
municipales 20 centavos 40 centavos 40 centavos 

Concejales 
60% del valor fijado para 

el respectivo alcalde 
municipal 

60% del valor fijado para 
el respectivo alcalde 

municipal 

50% del valor fijado para 
el respectivo alcalde 

municipal 
Vocales de juntas 

parroquiales 30 centavos 60 centavos 30 centavos 
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Así también, la propuesta de articulado presentada por una de las consejerías del CNE, 
por ejemplo, contempla una reglamentación para la pre campaña electoral, 
actualmente no prevista en la normativa. En este proyecto se indica que, con el término 
precampaña, que iniciaría 150 días antes de los comicios, se entiende “todo acto con el 
cual se difundan a través de los medios de comunicación, de manera directa o indirecta, 
las propuestas programáticas de los sujetos políticos, con anterioridad al inicio de la 
campaña electoral”. Para dichos actos previos, esta propuesta de reforma prevé la 
posibilidad de destinar un presupuesto que no podrá ser superior al 10% del gasto electoral 
de las elecciones inmediatamente anteriores. 

Adicionalmente, según la normativa vigente, las organizaciones políticas que hubieren 
recibido financiamiento deberán registrar todos los ingresos y publicarlos en su página 
web, en la de todas las organizaciones que formen una alianza o en la del CNE. Además, 
deberán presentar ante el CNE un informe anual de la utilización de los recursos públicos, 
que podrá solicitar la auditoría de la Contraloría General del Estado. En relación con este 
punto, el “Informe para el segundo debate” propone que se determine un plazo de 30 
días para que el CNE dé respuesta sobre los informes financieros e el informe de gastos 
electorales, con lo que se modificaría el art. 236. En la actualidad, el CNE tiene como rol 
aprobar cuentas o solicitar información adicional o complementaria que justifique los 
valores plasmados en los informes, y, en caso de que sea necesario, poner en 
conocimiento a las autoridades competentes para su investigación y sanción. Sin 
embargo, no se establece en la normativa el plazo en el que se debe dar una respuesta 
oficial sobre la documentación. 

iii. Reformas enfocadas al financiamiento privado

En cuanto al financiamiento privado, la normativa vigente prevé solamente un artículo 
(art. 359), que establece que en el patrimonio de los partidos y movimientos políticos 
pueden integrarse también las “contribuciones periódicas de los afiliados o adherentes25, 
los recursos obtenidos de las actividades organizativas promovidas por sus frentes 
sectoriales, militantes o adherentes y por las rentas ocasionales generadas por sus 
inversiones, donaciones o legados”. Además, según este artículo, se prohíben las 
contribuciones anónimas y, al mismo tiempo, se establece que una persona natural o 
jurídica no puede contribuir anualmente con un monto superior al valor de 200 canastas 
básicas familiares o al 10% del patrimonio de la organización política. Finalmente, estos 
ingresos deben ser publicados en “la página web de la respectiva organización, de todas 
las organizaciones que formen una alianza o en la página web del Consejo Nacional 
Electoral”. 

Acerca de esta temática, la propuesta de articulado presentado desde una de las 
consejerías del CNE plantea algunos cambios a este artículo. La propuesta es añadir a la 
normativa vigente que “las contribuciones anuales que superen los diez mil dólares 
deberán acompañarse de un certificado de origen lícito”, emitido por la Unidad de Análisis 
Financiero y Económico (UAFE). De esta forma, se quiere fortalecer la transparencia del 
financiamiento privado, que en muchos casos es utilizado como mecanismo para 
corromper o lavar activos.  

25 Arts. 334 y 335 del Código de la Democracia. Se considera afiliada a la persona que simpatiza y se identifica 
con un partido político determinado, que decide apoyarlo y ser parte de él de manera formal (lo que implica un 
registro y una contribución anual). Al tratarse de movimientos políticos, estas personas pasan a ser denominadas 
adherentes. 
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b) Reformas al control del gasto electoral

i. Reformas sobre la responsabilidad del órgano rector

El capítulo II del Código de la Democracia se enfoca en el control del gasto electoral. Su 
art. 211 indica que es el CNE el que “tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que se 
utilicen en las campañas electorales”. Además, se indica que el Consejo “publicará 
durante y después del proceso electoral toda la información relativa al financiamiento y 
gasto de los sujetos políticos”, a través de su página web oficial. Esta información es de 
carácter público (art. 212). 

Con relación a esta sección de la normativa, se han identificado propuestas puntuales de 
reforma en el articulado promovido desde una de las consejerías del CNE. Se sugiere 
agregar en el capítulo II un artículo en el cual se establezca que el CNE “desarrollará las 
herramientas tecnológicas e informáticas necesarias para implementar el Sistema 
Contable del Financiamiento a la Política, mismo que será de acceso gratuito a todas las 
organizaciones y sujetos políticos, a fin de que registren de manera obligatoria su Plan de 
Cuentas”. Además, propone la estructuración de un sistema de interconexión de datos 
que “permita recabar la información depositada en cualquier organismo público o 
privado, referente al padrón electoral y financiamiento político”. Este sistema será también 
un mecanismo para identificar el incumplimiento de la normativa. 

ii. Reformas respecto a la responsabilidad solidaria

Dentro del capítulo de control del gasto electoral, el art. 214 de la normativa actual 
plantea que la rendición de cuentas e informes de manejo de recursos, tanto públicos 
como privados, recaen solo en la persona que se designe como responsable económico 
del partido o como procurador común, en el caso de las alianzas. El nombramiento de 
esta persona “tendrá duración incluso hasta después de la campaña, cuando haya 
justificado fehacientemente la recepción y uso de los fondos de la misma”. Así, es el 
responsable económico quien registra las contribuciones a las organizaciones políticas 
(art. 217) y quien debe realizar la liquidación de cuentas y el reporte sobre fondos, ingresos 
y egresos de la campaña electoral para la autoridad competente, en este caso el CNE 
(art. 224). Bajo la normativa actual, toda la responsabilidad presupuestaria relacionada 
con las elecciones recae sobre él, y se exime a las organizaciones políticas —e incluso a 
los candidatos— de responsabilidad sobre cómo utilizan los fondos para sus campañas y 
cómo entregan los informes de su utilización. 

En esta línea, todas las propuestas plantean una reforma del art. 214, para establecer una 
responsabilidad compartida entre la persona encargada de la gestión económica y el 
representante legal del partido o movimiento político o, en los casos que aplique, el 
representante de las alianzas. El “Informe para el segundo debate” determina que el 
responsable económico del partido o movimiento deberá informar al candidato y a la 
organización política sobre el fondo asignado a la candidatura y el detalle de gasto 
proyectado. La organización política será solidariamente responsable (es decir, tendrá 
una responsabilidad compartida) sobre el cumplimiento de las disposiciones legales 
correspondientes, mientras que el candidato será solidariamente responsable sobre la 
administración de los fondos asignados para su candidatura. Estos criterios se alinean con 
aquellos identificados en la propuesta de articulado presentada por el Pleno del CNE y en 
el articulado expuesto por una de las consejerías de esta institución, ya que ambos 
establecen una responsabilidad solidaria entre la organización política y el responsable 
económico, así como con el candidato, cuando se trate de los fondos específicos de 
campaña electoral.  
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iii. Reformas enfocadas en las cuentas bancarias

Siguiendo esta línea, otro mecanismo que se ha identificado como útil para controlar el 
gasto electoral y el uso de recursos se relaciona con las cuentas bancarias que posee una 
organización política. Así, para la gestión de los fondos públicos y privados, los partidos y 
movimientos tienen que contar con una cuenta única para la campaña electoral y otra 
exclusiva para su gestión y funcionamiento político organizativo (art. 362). Es obligación 
del responsable económico de cada partido o movimiento político llevar registros 
contables y conservarlos durante diez años. Con el fin de garantizar una mayor 
transparencia en la administración de los fondos, la propuesta presentada desde el Pleno 
del CNE plantea que las organizaciones políticas posean tres cuentas bancarias:  

a) Una cuenta única para la campaña electoral.
b) Una cuenta específica para la gestión y el funcionamiento del partido o

movimiento político (aquí se evidencian los aportes privados y de adherentes).
c) Una cuenta exclusiva para el Fondo Partidario Permanente repartido por el CNE.

Esta propuesta coincide con la expuesta por una de las consejerías del CNE. Por su parte, 
el “Informe para el segundo debate” propone dos cuentas, una para el manejo del Fondo 
Partidario Permanente y una cuenta diferente para los fondos de campaña electoral.  

c) Reformas enfocadas en el financiamiento ilícito

Adicionalmente, en la sección III del Código de la Democracia, el art. 360 prohíbe a las 
organizaciones políticas recibir, directa o indirectamente, aportes económicos de 
empresas estatales, de concesionarios de obras o servicios públicos propiedad del Estado, 
de congregaciones religiosas de cualquier denominación, de personas naturales o 
jurídicas que contraten con el Estado, o de empresas, instituciones o Estados extranjeros. 

En cuanto al financiamiento ilícito de las campañas electorales, la única disposición 
vigente es el art. 219, que impide “la recepción de aportes, contribuciones o entrega de 
cualquier tipo de recurso de origen ilícito”. De la misma forma, se prohíbe la aceptación 
de aportaciones que provengan de personas naturales que tengan contratos con el 
Estado, siempre y cuando el contrato haya sido celebrado para la ejecución de una obra 
pública, la prestación de servicios públicos o la explotación de recursos naturales. 
Finalmente, la norma impide que en las instituciones del Estado se soliciten aportaciones 
obligatorias a favor de organizaciones políticas o candidatos. 

En este sentido, la propuesta de reforma de articulado presentada por una de las 
consejerías del CNE reformula la disposición vigente, definiendo al financiamiento ilícito 
como “todo acto directo o indirecto que realicen los sujetos políticos para usufructuar, 
enajenar, utilizar bienes o servicios que provengan del narcotráfico, lavado de activos, 
trata de personas, extorsión, cohecho, tráfico de fauna, flora o recursos genéticos, 
concusión, malversación de fondos, explotación ilegal de minas, explotación ilegal de 
recursos naturales u otros medios de financiamiento prohibidos por la legislación nacional 
o los tratados internacionales suscritos por el Ecuador”.

Además, esta propuesta de reforma obliga al CNE a instrumentar todos los mecanismos 
necesarios para corroborar el origen lícito de los financiamientos de precampaña y 
campaña, así como de las cuentas de todos los candidatos y autoridades electas, quienes 
deberán autorizar la correspondiente pesquisa nacional e internacional de los recursos 
manejados por ellos de modo personal o institucional. El CNE coordinará con la Fiscalía 
General del Estado la consecución de información sobre financiamiento ilícito electoral. 
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Adicionalmente, se instaurará un sistema de recepción de información reservada o 
anónima que pueda ser trasladada a la Fiscalía General. 

Alineada con este tema está la prohibición de las candidaturas de entregar “dádivas o 
regalos a las y los ciudadanos” (art. 204). En relación con la reforma, las tres propuestas 
revisadas en esta sección (Pleno del CNE, “Informe para el segundo debate” y propuesta 
presentada desde una de las consejerías del CNE) fortalecen este artículo. Por ejemplo, la 
propuesta de articulado presentada desde una de las consejerías del CNE agrega una 
prohibición específica a las donaciones anónimas y establece que las personas naturales 
que hagan aportes de cualquier tipo a favor de los sujetos políticos en campaña electoral 
“deberán registrarse ante el mecanismo contable autorizado, a fin de identificar el origen 
lícito de los mismos”.  

d) Reformas enfocadas en los mecanismos de rendición de cuentas

La sección VI del Código de la Democracia se centra en la rendición de cuentas. Así, se 
establece que “el control de la actividad económico-financiera de los partidos políticos, 
así como el control del gasto electoral de las organizaciones políticas corresponderá 
exclusivamente al Consejo Nacional Electoral” (art. 366). En cuanto a las organizaciones 
políticas, la normativa indica que tienen un plazo de 90 días, una vez concluido el proceso 
electoral, para presentar un informe económico financiero al CNE (art. 367). De la misma 
manera, “en el plazo de 90 días contados a partir del cierre de cada ejercicio anual, las 
organizaciones políticas y sus alianzas presentarán ante el Consejo Nacional Electoral un 
informe económico financiero del ejercicio, en los mismos términos que el informe 
económico financiero de campaña electoral” (art. 368). Los informes, por normativa, 
deben ser publicados en la página web del CNE (art. 369). A pesar de lo previsto por la 
normativa vigente, los últimos datos publicados en la página web del CNE se refieren a la 
campaña electoral de las elecciones generales de 201326.  

A esta falta de información se suma el problema del financiamiento ilícito en las campañas 
electorales, un fenómeno difuso que preocupa a las más altas esferas de la Función 
Electoral, como demuestra el informe27 sobre casos de narcofinanciamientos de la política, 
presentado a la Fiscalía General del Estado por Luis Verdesoto.  

Más allá de tener un marco normativo eficaz —que seguramente es un elemento 
imprescindible—, estas debilidades indican la necesidad de contar con autoridades de 
control, detección y sanción especializadas e independientes del poder político. En este 
contexto se enmarca la reciente propuesta de la presidenta del CNE, Diana Atamaint, de 
crear una Unidad Especializada de Delitos Electorales en la Fiscalía, con el fin de combatir 
la corrupción y el financiamiento ilícito en las campañas electorales28. Adicionalmente, la 
propuesta de reforma del TCE propone eliminar los capítulos II y III en el título IV, “De la 
administración de la justicia electoral”, e incluir, en su lugar, un título V: “Del proceso 
contencioso electoral”. Además, realiza algunas propuestas de reforma electoral 
complementarias al procedimiento contencioso electoral. Eje central de este proyecto es 
la administración de la justicia electoral. Dentro de esta propuesta, en el capítulo XII, “De 
las contravenciones e infracciones electorales”, se detallan las infracciones leves, graves 
y muy graves, las infracciones de normas de gasto electoral y las infracciones especiales 
de medios de comunicación y empresas de pronóstico electoral.  

26 http://cne.gob.ec/es/institucion/fiscalizacion/gastos-de-campana 
27 https://www.eltelegrafo.com.ec/noticias/politica/3/cne-informe-manejo-recursosilicitos-campanas-
elecciones 
28 http://cne.gob.ec/es/institucion/sala-de-prensa/noticias/5042-cne-plantea-crear-unidad-especializada-de-
delitos-electorales-para-control-de-fondos-de-campana
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Por otro lado, tanto la propuesta de reforma presentada desde el Pleno del CNE como la 
que se encuentra en el “Informe para el segundo debate” sugieren establecer un período 
de siete años, en lugar de diez, para que las organizaciones políticas conserven sus 
registros contables. Este punto específico de las reformas puede ser problemático en 
cuanto a los procesos de fiscalización de los informes financieros que lleva a cabo el CNE 
y las posibles impugnaciones o irregularidades que se pueden identificar, particularmente 
en procesos electorales seccionales, debido al número de funcionarios electos.  

e) Otras propuestas de reformas para la transparencia

i. Devolución de fondos

Una de las propuestas discutidas plantea agregar, tras el art. 223, la devolución del 
financiamiento estatal en caso de que la organización política no obtenga al menos uno 
de los siguientes requisitos: 

a) El 4% de votos válidos en dos elecciones pluripersonales consecutivas a nivel
nacional.

b) Al menos tres representantes a la Asamblea Nacional.
c) El 8% de las alcaldías, respecto del 100% a las que presentó candidaturas.
d) Por lo menos un concejal dentro del 10% de candidaturas totales presentadas.

Cabe recalcar que, en la normativa actual, estos son los requerimientos para que las 
organizaciones políticas puedan acceder al Fondo Partidario Permanente. 

Esta reforma es particularmente interesante en un contexto como el que se presentó en 
las elecciones seccionales ecuatorianas de 2019, en que el número de organizaciones 
políticas que presentaron candidatos fue bastante alto y sin precedentes. Por ejemplo, en 
Quito se presentaron 18 candidaturas; en Guayaquil, 17; y en Cuenca, 14 (en 
comparación, en 2009 y 2014 se presentaron en Quito 13 y 6 candidaturas, 
respectivamente; en Guayaquil, 5 en 2009 y 4 en 2014; y en Cuenca, 4 en ambos años). En 
las elecciones de 2019 hubo un importante número de candidaturas que no obtuvieron ni 
siquiera el 1% de votos. En este contexto, establecer mínimos en cuanto a los 
requerimientos que los partidos tienen para obtener fondos públicos permite un mejor 
control de su distribución.  

ii. Promoción electoral a través de medios digitales

Durante el período de campaña electoral determinado por el CNE (art. 202), el Estado, a 
través del presupuesto del Consejo, garantiza de forma equitativa e igualitaria la 
promoción electoral, con el fin de fomentar el debate y la difusión de las propuestas 
programáticas de todas las candidaturas. El financiamiento comprende exclusivamente 
la campaña propagandística en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias; la 
campaña para la revocatoria del mandato, por su parte, no recibe financiamiento 
público. 

En relación con este artículo, tanto la propuesta de articulado presentada por el Pleno del 
CNE como la expuesta por una de las consejerías del CNE agregan a los medios digitales 
o de internet, exceptuando a las redes sociales, como medios que pueden recibir
financiamiento para la promoción electoral. Además, en el articulado presentado por una
de las consejerías, añade que los medios deben inscribirse ante el CNE para ser incluidos
en el Catálogo de Gasto Electoral. Es necesario que indiquen los horarios disponibles y las
tarifas a cobrar, que no podrán exceder los montos cobrados en los seis meses anteriores
a la convocatoria a elecciones.
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Adicionalmente, la reforma indica que será obligación del CNE prever e implementar los 
mecanismos de control ex post al pautaje electoral que se realice en los medios de 
comunicación, con la posibilidad de sanciones —por ejemplo, la suspensión total del 
pautaje y multas de cien salarios básicos unificados— ante el incumplimiento de la 
normativa. Por su parte, el “Informe para el segundo debate” establece que el CNE 
distribuirá de forma equitativa el pautaje en los medios de comunicación social, que 
deberán dedicar al menos un 25% de sus espacios, con cobertura estatal de costos, a la 
difusión equitativa de las propuestas programáticas y trayectorias de los candidatos. 

iii. Debates y voto informado

A pesar de no estar vinculadas específicamente con el gasto y el financiamiento de las 
organizaciones políticas, las propuestas de reforma vinculadas con la obligatoriedad del 
debate y con un programa sistemático de voto informado se relacionan directamente 
con la transparencia, ya que permiten el acceso a información relevante de las 
candidaturas durante el proceso electoral. En este sentido, el articulado presentado por 
una de las consejerías del CNE, por ejemplo, propone incluir un capítulo IV en el título III del 
Código —relacionado con la comunicación política—, con el objetivo de promover el 
voto informado y el acceso a los contenidos programáticos de los candidatos. En 
particular, se introducen los debates electorales obligatorios entre candidatos, que 
estarían financiados por el CNE con el 0,5% del presupuesto operativo electoral. Por su 
parte, la propuesta de articulado presentada por el Pleno del CNE incluye la 
obligatoriedad de los debates electorales, lo que implicaría una modificación en el art. 
202. En este proyecto se establece que tanto el CNE como las juntas provinciales
electorales, de acuerdo a sus competencias, tendrán la potestad de promover debates,
foros y conversatorios en las elecciones, y que los candidatos tendrán la obligación de
participar en ellos.

f) Las reformas, en breve

En los siguientes gráficos, se resumen las principales propuestas de reforma entorno al 
financiamiento y transparencia de las organizaciones políticas. En azul, las propuestas del 
Pleno del CNE; en naranja, las propuestas del Informe del segundo debate; y en verde, las 
propuestas de la Consejería del CNE. En la siguiente sección, se exponen 2 gráficos que 
identifican y resumen las temáticas en las que confluyen las diferentes propuestas. 

Herramientas para la transparencia (Capítulo Segundo)

•Implementar un Sistema Contable del Financiamiento a la Política.
•Estructurar sistemas de interconexión de datos para recolectar información sobre el
financiamiento político.

Reponsabilidad del CNE (art. 236)

•Determinar un plazo de 30 días para que CNE de respuesta sobre los informes financieros e
informe de gastos electorales entregados por las organizaciones políticas.

Pre-campaña electoral (ART- 202)

•Reglamentar la pre-camapaña electoral y definir el monto máximo del gasto electoral
para esta etapa en 10% del gasto de las elecciones inmediatamente anteriores.

Finaciamiento privado (art. 359)

•Enviar un certificado de origen lícito, emitido por la Unidad de Análisis Financiero y
Económico, junto a todas las contribuciones anuales que superen los diez mil dólares.

Financiamiento ilícito (art. 219 y art. 360)

•Instrumentar mecanismos para controlar el origen ilícito de fondos.
•Crear una Unidad Especializada de Delitos Electorales para combatir el financiamiento ilícito.
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¿En qué temas confluyen las propuestas de reforma presentadas por el Pleno del CNE, el 
Informe para el Segundo Debate y la Consejería del CNE? 

¿En qué temas confluyen las propuestas de reforma presentadas por el Pleno del CNE y la 
Consejería del CNE? 

En resumen, tanto la normativa vigente como las propuestas de reforma en términos de 
control del gasto de las organizaciones políticas son muestras de la importancia de esta 
temática para la lucha contra la corrupción y la promoción de la transparencia. Por este 
motivo, en la siguiente sección se ha elaborado un índice de transparencia de las 
organizaciones políticas del Ecuador. Su objetivo es evaluar qué tan trasparentes son los 
partidos y movimientos políticos, más allá de la normativa. 

¿En qué temas confluyen las propuestas de reforma presentadas por: el Pleno del 
CNE, el Informe para Segundo Debate y la Consejería del CNE?

Art. 214: Establecer responsabilidad compartida entre las
personas encargadas de la gestión económica,
representantes de organizaciones políticas y candidatos/as.

Art. 362: Crear diferentes cuentas bancarias para el manejo
de los recursos de las organizaciones políticas.

Art. 204: Integrar una prohibición sobre las donaciones
anónimas y establecer obligatoriedad de registro de las
personas naturales que hagan aportes.

¿En qué temas confluyen las propuestas de reforma presentadas 
por : el Pleno del CNE y la Consejería del CNE?

Art. 209: Aumentar el monto máximo del gasto
electoral asignado para los cargos de elección
popular.

Art. 202: Incluir a los medios digitales o de internet,
exceptuando a las redes sociales, como medios que
pueden recibir financiamiento para la promoción
electoral.
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4. Índice de Transparencia de las Organizaciones Políticas en Ecuador

El Índice de Transparencia de las Organizaciones Políticas del Ecuador (ITOPE) ha sido 
construido por Grupo FARO tomando como base la normativa vigente actual y estándares 
internacionales de transparencia de las organizaciones políticas. Consiste en una 
medición que permite la evaluación del nivel de transparencia y de facilidad de acceso 
a la información de los partidos y movimientos políticos nacionales. Cabe recalcar que el 
índice no tiene como objetivo generar un ranking de las organizaciones políticas, sino 
incentivar a estas a revisar y mejorar sus mecanismos de transparencia y acceso a la 
información pública, para poner a disposición de la ciudadanía información relevante, 
según lo previsto por la legislación vigente.  

a) Construcción del índice de transparencia de las organizaciones políticas del
Ecuador

Para generar el ITOPE se revisaron la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador (Código de la Democracia) y la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP). Además, se analizaron 
estándares e indicadores utilizados por Transparencia Internacional para evaluar a los 
partidos políticos, así como la legislación que los rige en Chile29 y México30, dos de los países 
de la región con el marco normativo más avanzado en este ámbito.  

Como resultado de la revisión, se plantearon doce indicadores distribuidos en cuatro 
dimensiones: Estructura organizativa (EO), Administración de recursos (AR), Actividades 
ordinarias y de campaña (AOC), y Toma de decisiones (TD). A su vez, se plantearon tres 
subdimensiones para la dimensión de EO: Confirmación y principios; Transparencia en 
gobernanza interna; y Transparencia en procedimientos. 

Para facilitar la evaluación, los indicadores fueron separados en dos categorías: 

a) Indicadores construidos a partir de la normativa ecuatoriana. Aquí se
incluyeron todos los indicadores que derivan de la normativa y que deben
constar en las páginas web de los partidos o ser entregados a través de una
solicitud de acceso a la información pública.

b) Indicadores construidos a partir de estándares internacionales. Aquí se
incluyeron algunos indicadores utilizados por Transparencia Internacional para
evaluar a los partidos políticos, así como la normativa que rige a los partidos
políticos en Chile y México.

Para evaluar cada indicador se utilizó la siguiente escala: 

• Satisfactorio (puntaje de 1): La información está disponible en la página web
o fue entregada a través de solicitud de acceso a la información pública;
además, cumple con todos los requerimientos.

• Medianamente satisfactorio (puntaje de 0,531): La información está disponible
en la página web o fue entregada a través de solicitud de acceso a la
información pública, pero cumple solo con algunos requerimientos.

29 Ley Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos de Chile: https://www.servel.cl/ley-18-603-l-o-c-de-los-
partidos-politicos 
30 Ley General de Partidos Políticos de México: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPP_130815.pdf 
31 Sin embargo, hay algunos indicadores para los que, por su naturaleza, fue imposible asignar un valor intermedio. 
Por ejemplo, para el evaluar el acceso público al programa de gobierno del partido o movimiento, los valores 
de referencia son binarios: es posible acceder a la documentación o, en su defecto, no lo es.  
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• No satisfactorio (puntaje de 0): La información no está disponible en la página
web ni fue entregada a través de solicitud de acceso a la información pública
o, en su defecto, no cumple con los requerimientos necesarios.

Todos los indicadores fueron evaluados siguiendo este esquema. Por ejemplo, para el 
indicador “Acceso al estado de resultados anuales de utilización de los recursos públicos 
de partidos y movimientos”, se determinaron los siguientes valores: 

• Satisfactorio: El estado de resultados anuales de utilización de recursos públicos
para los tres últimos años (2016, 2017 y 2018) está disponible en la página web
oficial del partido o movimiento, o en la página web del CNE.

• Medianamente satisfactorio: Al menos uno de los estados de resultados de utilización 
de recursos públicos de los últimos tres años (2016, 2017 o 2018) está disponible en la 
página web oficial del partido o movimiento, o en la página web del CNE.

• No satisfactorio: No hay información sobre los estados de resultados anuales
de utilización de recursos públicos de los últimos tres años disponibles en la
página web oficial del partido o movimiento, o en la página web del CNE.

Así, si la organización política cuenta con los informes de los últimos tres años, se asigna 
una valoración de 1 en ese indicador; si cuenta solo con el informe de 2016, se le asigna 
una valoración de 0,5; si no ha publicado ningún informe en los últimos tres años, la 
valoración es de 0 sobre 1. 

Una vez realizada esta evaluación, se promedió cada categoría y se la ponderó. Para la 
categoría “Indicadores construidos a partir de la normativa ecuatoriana”, el puntaje 
obtenido fue ponderado al 75% del total, mientras que para la categoría “Indicadores 
construidos a partir de estándares internacionales”, la ponderación fue del 25% del total. Se 
obtuvo un puntaje preliminar sobre un punto, resultado de la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en ambas categorías. Estos puntajes se multiplicaron por 100, con el fin de 
normalizar la medición. Así, el puntaje final obtenido por cada partido es expuesto sobre una 
evaluación de 100 puntos. Por ejemplo, si una organización política obtiene 0,6 en la primera 
categoría y 0,15 en la segunda, la sumatoria preliminar es de 0,75. Esta cifra es multiplicada 
por 100 para obtener la puntuación final, que en este caso sería de 75/100 puntos.  

A continuación, se especifican, divididos en categorías, los indicadores que han sido 
utilizados para la construcción del ITOPE:  

a) Indicadores construidos a partir de la normativa ecuatoriana

• Acceso público al estado de resultados anuales de utilización de los
recursos públicos de partidos y movimientos32

• Acceso público a la declaración de principios33

• Acceso público al programa de gobierno del partido o movimiento34

• Acceso público al estatuto del partido o al régimen orgánico del
movimiento35

• Acceso público a la estructura organizacional nacional del partido o
movimiento36

Esta evaluación binaria aplica para tres indicadores: el ya mencionado, el acceso a la declaración de principios 
y el acceso al estado de resultados económicos. En estos casos se obtendría un valor de 1 si se cumple y de 0 si 
no se cumple. 
32 Art. 359 del Código de la Democracia, y arts. 15 y 16 de la LOTAIP. 
33 Art. 109 de la Constitución del Ecuador.  
34 Ibídem.  
35 Arts. 321 y 323 del Código de la Democracia. 
36 Arts. 332 y 333 del Código de la Democracia y art. 17 de la LOTAIP. 
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Inicialmente, en esta categoría también se había incluido el indicador “Acceso al informe 
económico-financiero del último proceso electoral en el que participó el partido o 
movimiento”. Sin embargo, no fue incluido en la evaluación ya que el CNE se encuentra 
revisando todavía los informes económicos entregados por los partidos y movimientos 
políticos, y no están disponibles. En la misma línea, inicialmente se incluyó “Acceso a 
informes anuales de utilización de los recursos públicos de partidos y movimientos”, que 
fue reemplazado por “Acceso al estado de resultados anuales de utilización de recursos 
públicos”. Este cambio se realizó dado que los informes financieros, aunque entregados 
por las organizaciones políticas (es un requerimiento para presentar candidaturas en los 
comicios), aún no han sido aprobados por parte del Pleno del CNE. 

Además, se eliminó el indicador “Acceso a información de candidatos que se postulan a 
elecciones internas del partido o movimiento”37. El art. 348 del Código de la Democracia 
indica que, “en el estatuto o en el régimen orgánico, según corresponda, constará la 
modalidad de elección y designación de candidaturas a las que se refiere la Constitución 
de la República”; esto permite que las modalidades sean primarias abiertas, primarias 
cerradas o elecciones representativas, de acuerdo a lo dispuesto en el estatuto. Si bien 
algunos partidos mantienen efectivamente elecciones primarias, abiertas o cerradas, la 
gran mayoría opta por la presentación de candidaturas bajo acuerdo. Es decir, no hay un 
procedimiento formal, sino un convenio entre los integrantes de la organización política.  

b) Indicadores construidos a partir de estándares internacionales

• Acceso a información desglosada sobre todas las instituciones, centros de
pensamiento, fundaciones o confederaciones en las que el partido o
movimiento tiene participación, representación e intervención38

• Acceso al plan de trabajo de los candidatos que se presentaron a
elecciones durante el último período electoral39

• Acceso público mediante plataforma web oficial a la agenda de
actividades de la máxima autoridad del partido o movimiento40

• Acceso público mediante página web a la dirección actualizada de la
sede nacional del partido o movimiento41

• Acceso al detalle de alianzas o pactos electorales vigentes del partido o
movimiento42

En esta categoría se incluyó inicialmente el indicador “Acceso al registro de adherentes 
del partido o movimiento al último período electoral”43, ya que, además de constar bajo 
estándares internacionales, es un requerimiento para inscribir y formalizar a un partido o 
movimiento político. Sin embargo, este indicador podría entrar en conflicto con numeral 
11 del art. 66 de la Constitución de la República del Ecuador, en el que se reconoce y 
garantiza “el derecho a guardar reserva sobre sus convicciones. Nadie podrá ser obligado 
a declarar sobre las mismas. En ningún caso se podrá exigir o utilizar sin autorización del 
titular o de sus legítimos representantes la información personal o de terceros sobre sus 
creencias religiosas, filiación o pensamiento político; ni sobre datos referentes a su salud y 
vida sexual, salvo por necesidades de atención médica”. 

37 Art. 347 del Código de la Democracia. 
38 Art. 30 de la Ley General de los Partidos Políticos de México. 
39 Art. 97 del Código de la Democracia.  
40 Estándar de Transparencia Internacional.  
41 Ibídem.  
42 Art. 36 de la Ley Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos de Chile. 
43 Arts. 310, 322 y 335 del Código de la Democracia. 
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Finalmente, la Tabla 3 resume los indicadores utilizados para la construcción del Índice de 
Transparencia de las Organizaciones Políticas del Ecuador. El anexo 1 de este documento 
detalla los valores de referencia utilizados para medir cada uno de estos indicadores.  

Área Indicador 

Indicadores construidos a partir de la normativa ecuatoriana 

Estructura organizativa (EO): 
Conformación y principios 

Acceso público a la declaración de principios 
Acceso público al programa de gobierno del partido o 
movimiento 
Acceso público al estatuto del partido o régimen orgánico del 
movimiento 

Estructura organizativa (EO): 
Transparencia en la 
gobernanza interna 

Acceso público a la estructura organizacional nacional del 
partido o movimiento 

Administración de recursos 
(AR) 

Acceso público al estado de los informes 
anuales de utilización de los recursos públicos de partidos y 
movimientos 

Indicadores construidos a partir de estándares internacionales 

Estructura organizativa (EO): 
Transparencia en la 
gobernanza interna 

Acceso a información desglosada sobre todas las instituciones, 
centros de pensamiento, fundaciones o confederaciones en las 
que el partido o movimiento tiene participación, representación 
e intervención 

Actividades ordinarias y de 
campaña (AOC) 

Acceso al plan de trabajo de los candidatos que se presentaron 
a elecciones durante el último período electoral. 
Acceso público mediante plataforma web oficial a la agenda de 
actividades de las autoridades del partido o movimiento 
Acceso público mediante página web a la dirección actualizada 
de la sede nacional del partido o movimiento 

Toma de decisiones (TD) Acceso al detalle de alianzas o pactos electorales vigentes del 
partido o movimiento 

Tabla 3. Indicadores utilizados para la construcción del índice de transparencia de las 
organizaciones políticas del Ecuador. Elaboración propia. 

En la siguiente sección se describe la metodología de recolección de información y 
resultados del índice en Ecuador. 

c) Resultados del índice de transparencia de organizaciones políticas del
Ecuador

La información para la construcción del índice se obtuvo a partir de la revisión de las 
páginas web oficiales de los partidos o movimientos políticos, realizada entre los meses de 
junio y julio de 2019. 

Además, se enviaron —el 17 de mayo, el 26 de junio y el 17 de julio— tres cartas de solicitud 
de acceso a la información pública a las organizaciones políticas, tanto en formato físico 
como en digital. La última carta incluyó los puntajes obtenidos por cada partido tras la 
revisión de páginas web; después de eso, solo dos organizaciones políticas enviaron 
información adicional. 

Los partidos y movimientos políticos seleccionados para esta evaluación son partidos 
nacionales que obtuvieron el 4% de votos válidos en al menos una de las dos últimas 
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elecciones pluripersonales a nivel nacional; o al menos tres representantes en la Asamblea 
Nacional; o el 8% de las alcaldías respecto del 100% a las que presentó candidaturas. 

La recopilación de datos se dificultó en varios casos, ya que la información de contacto 
(dirección, teléfono y/o correo electrónico) no está actualizada en las páginas web 
oficiales de los partidos y movimientos políticos. El Partido Adelante Ecuatoriano Adelante 
no pudo ser contactado, ya que tanto el correo electrónico como la dirección física que 
se encuentran en la página web están desactualizados. Los partidos Fuerza Ecuador, 
Centro Democrático y Fuerza Compromiso Social fueron contactados vía correo 
electrónico, pues las direcciones físicas y los teléfonos que constan tanto en sus registros 
oficiales como en las páginas web no están actualizados.  

A continuación, se listan en orden alfabético los partidos y movimientos evaluados44. 

• Movimiento Alianza PAIS
• Movimiento Centro Democrático
• Movimiento Concertación
• Movimiento Creando

Oportunidades (CREO)
• Movimiento Democracia Sí
• Movimiento Fuerza Compromiso

Social
• Movimiento Sociedad Unida Más

Acción (SUMA)
• Movimiento de Unidad

Plurinacional-Pachakutik

• Movimiento Unidad Popular
• Movimiento Unión

Ecuatoriana
• Partido Adelante Ecuatoriano

Adelante
• Partido AVANZA
• Partido Fuerza Ecuador
• Partido Izquierda

Democrática
• Partido Social Cristiano
• Partido Socialista Ecuatoriano
• Partido Sociedad Patriótica

Con el fin de evaluar la situación de la transparencia de los partidos mencionados, el 
análisis se concentra en la distribución del índice y los componentes más relevantes de 
forma agregada, sin mencionar las calificaciones de partidos de forma individual.  

Un análisis específico de los indicadores utilizados para la creación del ITOPE, en el que se 
han tomado en cuenta las organizaciones que han logrado satisfactorio o medianamente 
satisfactorio, permite notar que apenas el 41% de las organizaciones políticas facilita el 
acceso a su plan de gobierno, mientras que el estatuto del partido o el régimen orgánico 
del movimiento político es accesible solo en el 59% de los casos. Esta cifra aumenta al 
tratarse de la declaración de principios: un 77% de organizaciones políticas facilita el 
acceso a este documento.  

Por su lado, el 88% de organizaciones facilita el acceso a los estados de resultados 
financieros. En cuanto a este último indicador, el 41% de los partidos o movimientos 
alcanzó la asignación de “Satisfactorio”; el 47% alcanzó “Medianamente satisfactorio”, es 
decir, publicó al menos uno de sus estados de resultados financieros para el período 2016-
2018; finalmente, el 12% de las organizaciones políticas no ha publicado ninguno de sus 
estados de resultados financieros anuales en los últimos tres años. Cabe resaltar que para 
la identificación de los estados de resultados financieros se revisaron tanto las paginas web 
de las organizaciones políticas con la pagina web del CNE, ya que, de acuerdo a la 
normativa, estos documentos pueden presentarse a través de cualquier de estos 
mecanismos 

44 http://cne.gob.ec/es/institucion/fiscalizacion/registro-perdidas-de-credenciales
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Gráfico 1. Porcentaje de organizaciones políticas cuyos documentos programáticos-identitarios 
están disponibles para consulta pública. Elaboración propia. 

Si se toman en cuenta los estándares internacionales incluidos en el ITOPE, la situación es 
aún más preocupante: apenas 2 de los 17 partidos evaluados alcanzaron “Satisfactorio”, 
mientras que 3 alcanzaron “Medianamente satisfactorio” al revisar el acceso a la agenda 
de actividades de las autoridades; es decir, el 71% de las organizaciones políticas no 
cuentan con información respecto a la agenda. En cuanto a la disponibilidad, en la 
página web de las organizaciones políticas, de la información de contacto actualizada, 
tan solo el 35% alcanzó la valoración de “Satisfactorio”, al contar con dirección física de 
la sede, número de teléfono y correo electrónico actualizados. El 41% de organizaciones 
alcanzaron un puntaje de “Medianamente satisfactorio”, es decir, cuentan con uno de 
estos tres datos. Por su parte, el 24% no cuenta con ningún dato actualizado para el 
contacto, lo que dificulta el acceso a la información pública. 

En términos generales, como se puede observar en el Gráfico 2, el 25% de las 
organizaciones políticas alcanzaron más de 70 puntos sobre 100, el 35% obtuvo entre 50 y 
70 puntos, y el 40% de los partidos y movimientos políticos evaluados no alcanzó siquiera 
los 50 puntos sobre 100. Estas puntuaciones indican cómo, más allá de mejorar el marco 
normativo vigente, es indispensable fortalecer las actividades de control, detección y 
sanción de los incumplimientos de la LOTAIP y del Código de la Democracia, en particular 
en materia de acceso a la información pública. Para que este objetivo se pueda alcanzar, 
es necesario garantizar la independencia de las autoridades de control y brindar todas las 
herramientas y los recursos necesarios para que las actividades de control y prevención 
puedan realizarse. Contar con organizaciones políticas más transparentes significa 
prevenir casos de corrupción y financiamiento ilícito, así como contribuir a la construcción 
de una democracia más sólida. 
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Gráfico 2. Datos agregados de las 17 organizaciones evaluadas. Se expresan los puntajes sobre 100 
puntos. Elaboración propia. 

Nota aclaratoria 

El CNE mantiene un registro de una parte de la documentación prevista en los indicadores 
(declaración de principios, registro de adherentes, etc.), ya que es obligatoria para la 
inscripción de los partidos y movimientos políticos.  

Con fecha 10 de mayo de 2019, Grupo FARO presentó ante el CNE una solicitud de acceso 
a la información pública de las organizaciones políticas. En particular, se solicitó: 1) 
información relacionada con el gasto electoral realizado en 2014 y 2017; 2) desglose de 
financiamiento público y privado de las organizaciones políticas en el período 2016-2018; 
3) resultado de auditorías a las organizaciones políticas en el período 2017-2018; y 4) lista 
de adherentes y afiliados a los movimientos y partidos políticos.

De esta información, el CNE entregó la lista de partidos y movimientos que entre 2016 y 
2018 recibieron recursos públicos, mientras que el gasto electoral de 2017 todavía se 
“encuentra para resolución de la Presidencia del Consejo Nacional Electoral”. En cuanto 
a las auditorías del período 2017-2018, los informes no han sido publicados aún, ya que “se 
encuentran para resolución del Pleno del Consejo Nacional Electoral”. Finalmente, el CNE 
no ha entregado la lista de afiliados y adherentes de las organizaciones políticas, 
amparándose en el art. 66 y en la Disposición General Tercera de la Constitución de la 
República, que regulan la reserva de información personal sobre filiación y pensamiento 
político. Considerando que los afiliados o adherentes aportan a sus organizaciones 
políticas, sería útil de todas formas prever algún mecanismo para transparentar su 
información. 

La documentación acerca de declaraciones de principios, estatutos, programas de 
gobierno, entre otros, no fue enviada por el CNE ni fue posible encontrarla en la página 
web de esta institución. Si bien esta es un requerimiento para formalizar el registro y la 
inscripción de las organizaciones políticas, no hay necesariamente un seguimiento a su 
actualización.  
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El resto de la información fue solicitada directamente a las organizaciones políticas, 
considerando que el índice evalúa el nivel de transparencia activa y pasiva de los partidos 
y movimientos políticos, según lo previsto por la legislación nacional e internacional. Una 
solicitud más amplia de acceso a la información pública al CNE podría ser parte de un 
proceso de evaluación de transparencia de este organismo de la Función Electoral.  

Como se apreció a lo largo de esta sección, los medios digitales tienen cada vez más 
relevancia en lo que se refiere al acceso de información sobre las organizaciones políticas, 
así como sobre su transparencia. Por este motivo, la discusión sobre la regulación de la 
web, particularmente de las redes sociales, en términos de difusión de información y gasto 
de las organizaciones políticas, es cada vez más frecuente. En Ecuador, esta discusión ha 
generado posiciones contrarias que contrastan la libertad de expresión con la necesidad 
de transparencia y control. En la siguiente sección se abordará, entonces, el rol de las 
redes sociales en las campañas electorales ecuatorianas.  

5. Rol de las Redes Sociales en las Campañas Electorales: El Caso
de Twitter

La regulación de las redes sociales es un dilema que apasiona y divide a la opinión pública 
de todo el mundo. En una columna de opinión publicada el 30 de marzo de 2019 en The 
Washington Post45, Mark Zuckerberg explicaba que las redes sociales necesitan nuevas 
reglas y un papel más activo de los gobiernos. 

Comentando el artículo de Zuckerberg, el profesor Enrique Dans, docente universitario de 
Innovación en IE Business School, critica al fundador y CEO de Facebook Inc.: indica que, 
más que nuevas reglas, las redes sociales necesitan que se apliquen las leyes que ya 
existen. “La única manera lógica de aproximarse a la regulación de internet —escribió el 
profesor Dans— es hacerlo desde el consenso social que supone la existencia de leyes 
desde hace muchos años, y plantear la aplicación de esas leyes a un contexto como el 
de la Red”46. 

En Ecuador, pocas semanas antes de la publicación de la columna de Zuckerberg, el 
asambleísta Daniel Mendoza presentó una propuesta de ley con el fin de prohibir la 
divulgación de noticias falsas, mensajes de odio o información obtenida por fuentes no 
confiables. La sanción propuesta es una pena privativa de libertad de uno a tres años47. 
En nuestro país, el debate sobre la reglamentación de redes sociales se polariza entre los 
que consideran indispensable que la Asamblea y el Gobierno se activen para sancionar 
los abusos en su utilización, y los que creen que regular las redes sociales es solamente una 
excusa para reducir la libertad de expresión de los ciudadanos. 

Este debate abarca también a las organizaciones políticas y el uso que dan a las redes 
sociales, sobre todo durante las campañas electorales. En Ecuador, hasta el día de hoy, 
no existe una normativa que regule tal uso, con el riesgo de que las redes sociales terminen 
convirtiéndose en un espacio donde todo vale, sin que se apliquen las normas previstas 
para las actividades políticas en los medios tradicionales. 

Debido a este vacío normativo, en las elecciones seccionales de 2019, como ya había 
pasado en las elecciones presidenciales de 2017, el CNE decidió dejar a las redes sociales 
fuera de cualquier tipo de control. En particular, el 21 de diciembre de 2018, durante una 

45 https://www.washingtonpost.com/opinions/mark-zuckerberg-the-internet-needs-new-rules-lets-start-in-these-
four-areas/2019/03/29/9e6f0504-521a-11e9-a3f7-78b7525a8d5f_story.html?noredirect=on 
46 https://www.enriquedans.com/2019/03/redes-sociales-y-el-dilema-de-la-regulacion.html 
47 https://www.eluniverso.com/noticias/2019/03/01/nota/7212950/proyecto-ley-plantea-regular-odio-redes
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reunión plenaria, el organismo electoral aprobó una reforma48 al reglamento de 
promoción electoral en la cual se excluyó a las redes sociales. “A efecto del presente 
reglamento”, indica la notificación N.° 869 del CNE, “se considera prensa escrita a los 
medios impresos en papel y a los medios impresos digitales registrados en los organismos 
de control competentes y calificados por el Consejo Nacional Electoral. Se excluye de la 
presente regulación a las redes sociales”. Así, se dejó vía libre a los candidatos para hacer 
uso de Facebook, Twitter, Instagram y demás plataformas en línea para la promoción de 
sus campañas electorales. 

Si bien las posiciones contrarias sobre esta temática son válidas —pues implican un 
balance entre la libertad de expresión, por un lado, y la necesidad de control de la 
inversión y el gasto, por el otro—, es indispensable promover las discusiones sobre las 
implicaciones de las redes sociales en las campañas electorales. Particularmente, es 
necesario pensar cómo, al no tener Ecuador ninguna regulación para ellas, estos medios 
de difusión y expresión no se toman en cuenta al analizar el cumplimiento de los topes del 
gasto electoral por parte de las organizaciones políticas. Esta falta de regulación afecta 
enormemente a la transparencia de los movimientos y partidos políticos en los procesos 
electorales, ya que resulta imposible, o casi, conocer el gasto electoral realizado en redes 
sociales tanto por las organizaciones políticas como por los candidatos.   

En general, con base en lo previsto en el art. 213 del Código de la Democracia, solamente 
las autoridades de la Función Electoral están autorizadas a solicitar información detallada 
sobre el financiamiento de las campañas electorales en redes sociales. A los ciudadanos 
solamente les queda la opción de estimar tales costos. Justamente para aportar a esta 
discusión, Grupo FARO ha usado metodologías innovadoras para aproximar el cálculo del 
gasto electoral en Twitter en las elecciones presidenciales de 2017 y en las elecciones 
seccionales de 2019. Se seleccionó Twitter porque, a diferencia de otras redes sociales49, 
es posible conocer algunos datos relacionados con su uso por parte de los candidatos 
políticos y, de esta forma, aproximar su gasto electoral. 

A continuación, se analizarán las cuentas oficiales de los tres candidatos que más votos 
obtuvieron en las elecciones presidenciales del 2017 —Lenín Moreno, Guillermo Lasso y 
Cinthya Viteri— y de los cinco candidatos más votados en las elecciones para alcalde de 
2019, en las tres ciudades más grandes del país: Quito, Guayaquil y Cuenca. 

a) Estimación del gasto electoral en Twitter

La red social Twitter no permite determinar con exactitud el costo de publicidad de ningún 
usuario, ya que el derecho de acceso a la información termina cediendo el paso a otro 
fundamental: el derecho a la privacidad. En ámbitos electorales, los únicos que pueden 
solicitar información a las redes sociales sobre el gasto realizado por un candidato o 
partido político son las autoridades del CNE.  

Pese a esta limitación, la plataforma Twitter Developer50 permite conocer el historial de la 
información publicada en cada cuenta registrada, así como saber si hubo algún pautaje 
de tuits, cuentas y/o tendencias. A partir de estos datos, es posible estimar el monto 
gastado por cada usuario para realizar actividades de promoción durante la campaña 
electoral.  

48 http://cne.gob.ec/images/d/2019/promocion/NOTIFICACIÓN_No._000869__PLE-CNE-1-20-12-2018_1.pdf 

49 Facebook ha desarrollado la aplicación Ad Library con el fin de brindar información sobre los anuncios 
pagados en esta red social. Entre otras cosas, este servicio permite aproximar el gasto electoral de los candidatos 
y partidos políticos que tengan una cuenta oficial en Facebook. Lastimosamente, en América Latina, este 
servicio está disponible solamente para Brasil. 
50 https://developer.twitter.com/en.html
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Gracias a este mecanismo, la presente investigación pudo estimar el gasto electoral 
realizado en Twitter por los principales candidatos a la presidencia de la república en 2017 
y a la alcaldía de los tres municipios más grandes del país en 2019. Conocer el monto 
aproximado que cada candidato ha gastado en Twitter nos permite entender la 
importancia que las redes sociales están adquiriendo en las campañas electorales. Al 
mismo tiempo, es una oportunidad para reflexionar sobre la necesidad de garantizar 
mayor transparencia en relación a la proveniencia y utilización de los fondos privados en 
redes sociales durante las campañas electorales. 

Para estimar los montos invertidos en pautaje en Twitter, se tomaron en cuenta los tres 
productos ofrecidos por esta red social:  

• Cuentas promocionadas: Son las cuentas de Twitter que los usuarios no siguen
actualmente y que les pueden resultar interesantes, de acuerdo con los gustos
demostrados a través de la red. Las cuentas promocionadas surgen a partir de
la creación de una campaña para conseguir seguidores, contratada por el
propietario de la cuenta, quien fija su target51.

• Twits promocionados: Son tuits comunes comprados por anunciantes que
desean llegar a un grupo más amplio de usuarios o generar interacciones entre
sus seguidores actuales. Todos los tuits promocionados están etiquetados
claramente como tales si un anunciante paga para que se muestren en
Twitter. En todos los demás aspectos, son como tuits normales y se pueden
retuitear, responder, marcar con “Me gusta”, etc.52.

• Tendencias promocionadas: Son tendencias contratadas y promocionadas
por una cuenta de Twitter que se muestran a los usuarios durante un período
delimitado por el tiempo, el contexto y el evento. Estas tendencias
promocionadas de pago aparecen en la parte superior de la lista de
tendencias de Twitter y están claramente marcadas como “Promocionadas”.
También pueden aparecer en la cronología de los usuarios. Para que
aparezcan en las tendencias, no es necesario que otros tuiteros citen esa
cuenta o alguna temática específica: al ser pagadas, aparecen en el listado
sin importar la cantidad de interacciones que tengan. Los usuarios que hacen
clic en una tendencia promocionada ven los resultados de búsqueda de
Twitter sobre ese tema, y un tuit promocionado relacionado del anunciante en
la parte superior53.

No se puede determinar con exactitud el costo de una campaña de promoción, pues la 
tarifa real a cobrar por cada campaña solo la conocen los contratantes y se determina 
bajo un esquema dinámico de acciones, según la información oficial de Twitter54. Estas 
acciones son: 

• Acciones facturables: Se cobran en función del objetivo de campaña
seleccionado por el contratante. Cada uno de ellos tiene una acción
facturable diferente y solo se cobra cuando esta se realiza. Por ejemplo, si se
elige el objetivo “Clics” y el redireccionamiento a una página web, se factura
cuando un usuario hace clic en un vínculo que dirige a un sitio web. En ese
caso, el clic en un enlace es la acción facturable del objetivo determinado.

51 https://business.twitter.com/es/help/overview/what-are-promoted-accounts.html 
52 https://business.twitter.com/es/help/overview/what-are-promoted-tweets.html 
53 https://business.twitter.com/es/help/overview/what-are-promoted-trends.html 
54 https://business.twitter.com/es/help/overview/ads-pricing.html
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• Subastas: En este caso, el precio a pagar por cada acción facturable no es
una tarifa fija. Los anuncios se publican utilizando un sistema de subastas
mediante el cual todos los anunciantes pujan por el espacio publicitario
disponible para la audiencia a la que desean llegar. El monto a pagar
dependerá de los siguientes factores:

• Cuán atractivo es el anuncio.
• Qué tamaño tiene la audiencia a la cual se direcciona la campaña.
• Cuántos anunciantes segmenten esa audiencia en particular.
• Cuánto se decide pujar.

En general, publicar anuncios para audiencias con gran demanda requerirá pujas 
más altas. 

• Pujas: Una puja representa cuánto está dispuesto a pagar el contratante por
las acciones facturables del objetivo seleccionado. Cuando la campaña
inicia, se ingresa a la subasta de Twitter Ads55. Allí se compite con otros
anunciantes que también segmentan la misma audiencia. Aquel con la puja
más alta es, por lo general, el que tiene más posibilidades de ganar la subasta
y de lograr que su anuncio se publique.

Para analizar las elecciones presidenciales de 2017 y las seccionales de 2019, se utilizó la 
API56 oficial de la plataforma Twitter Developers, que permite hacer una búsqueda 
completa con nivel de acceso premium. La API utilizada fue “Premium Search Full-Archive 
Endpoint”, que ofrece acceso inmediato a todo el archivo histórico de Twitter desde marzo 
de 2006. A través de esta API no solamente se accede al texto de los tuits, sino a toda la 
metadata relacionada. Además, permite consultar la información con un amplio rango 
de operadores para filtrar la información; por ejemplo: fecha, usuario, hashtags, 
menciones, contenido multimedia, cuentas validadas, tuits promocionados, etc.  

La Tabla 4 hace referencia a los costos de los productos ofrecidos por Twitter: tendencia 
promocionada, cuenta promocionada y tuit promocionado. Debido a que la información 
exacta de los montos de pautaje de Twitter no es pública, estos valores son el resultado de 
una recopilación de datos de distintas fuentes especializadas de información57, las cuales 
permiten plantear las tarifas en tres posibles escenarios: conservador (esto es, bajo), medio 
y alto. Así, la tarifa para promocionar un tuit sería de $ 0,53 en un escenario conservador y 
de $ 4 en un escenario alto, por cada acción facturable, es decir, por cada interacción 
que se realicen los usuarios (clic, “Me gusta”, retuit, etc.).  

55 Más información en https://ads.twitter.com/login 
56 API es la abreviatura del término application programming interfaces (‘interfaces de programación de 
aplicaciones’). Una API corresponde a un conjunto de comandos, funciones y protocolos informáticos que 
permiten crear programas específicos para ciertas tareas. Esto permite al desarrollador de un programa usar 
funciones predefinidas para interactuar con otro programa. 
57 Los sitios web especializados que se consultaron fueron los siguientes:  
- https://www.webfx.com/social-media/how-much-does-it-cost-to-advertise-on-twitter.html
- https://thrivehive.com/how-much-does-it-cost-to-advertise-on-twitter/
- https://www.seoforx.com/how-much-does-it-cost-to-promote-a-tweet/
- https://www.tomfanelli.com/set-paid-twitter-ads-promoted-trends/
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        Estrategia 
Escenario 

Conservador Medio Alto 

Tendencia promocionada ($/día) $ 120 000,00 $ 200 000,00 $ 250 000,00 

Cuenta promocionada ($/seguidor) $ 2,50 $ 3,00 $ 4,00 

Tuit promocionado ($/acción facturable) $ 0,53 $ 1,51 $ 4,00 

Tabla 4. Costos de referencia del pautaje en Twitter según la estrategia aplicada. 

b) Elecciones para alcalde de 2019 en Ecuador

De acuerdo con esta metodología, y tomando en cuenta los costos indicados en la Tabla 
4, se analizaron las cuentas oficiales en Twitter de los primeros cinco candidatos de las tres 
ciudades más grandes del país, con el fin de estimar el gasto electoral de la campaña 
electoral para alcalde de 2019. En particular, los candidatos cuyas cuentas fueron 
analizadas son los siguientes: 

1. En Quito: Jorge Yunda, Luisa Maldonado, Paco Moncayo, César Montufar y
Juan Carlos Holguín.

2. En Guayaquil: Cynthia Viteri, Jimmy Jairala, Francisco Jiménez, Simón Bolívar
Rosero y Gino Cornejo.

3. En Cuenca: Pedro Palacio, Paúl Carrasco, Jefferson Pérez, Marcelo Cabrera
y Gustavo Jara.

Adicionalmente, la Tabla 5 nos permite identificar las cuentas oficiales y los principales 
hashtags de campaña utilizados por cada uno de los candidatos incluidos en este estudio. 
Cabe resaltar que solamente algunos de los tuits relacionados con estos hashtags fueron 
promocionados, lo que representa un gasto electoral no regulado para la promoción y 
difusión. 

Ciudad Candidato Cuenta de Twitter Hashtags utilizados 

Quito 

Jorge Yunda @LoroHomero 
@PanasJorgeYunda 

#QuitoGrandeOtraVez 
#YundaAlcalde19 

#QuitoQuerido 

Luisa Maldonado @LuisaMaldonadoM #TodoTodito5 

Paco Moncayo @PacoMoncayo #ElQuitoQueSoñamos 

César Montúfar @CesarMontufar51 

Juan C. Holguín @juancaholguin #InnovarParaCambiar 

Guayaquil 

Cynthia Viteri @CynthiaViteri6 
#RayaTodititititoLa6 

#YoVotoCynthia 
#SigueGuayaquilSigue 

Jimmy Jairala @jimmyjairala #ElMejorGuayaquilDeTodosLosTiempos 

Francisco Jiménez @fcojimenez21 #ElGuayaquilQueTúQuieres 
#VotaTodoCREO21 

Simón Bolívar @simon_bolivarEC 

Gino Cornejo @GinoCornejoM 
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Cuenca 

Pedro Palacios @pedropalaciosu 

Jefferson Pérez @jeffersonperezq #JeffersonPérezAlcalde 
#YoVotoPorJefferson 

Marcelo Cabrera @MarceloHCabrera #CuencaVaBien 
#CabreraGana 

Paúl Carrasco @PaulCarrascoC #YoVotoPorPaúlCarrasco 

Gustavo Jara @gustavojaraes 

Tabla 5. Hashtags utilizados por los primeros cinco candidatos en Quito, Guayaquil y Cuenca. 

Para la estimación se incluyen los hashtags, las cuentas promocionadas y los tuits 
promocionados. 

Tomando en cuenta que no se trata de datos oficiales sino de aproximaciones, la 
investigación realizada nos brinda información nunca revelada y muy útil para entender 
el rol de Twitter y, en general, de las redes sociales en las campañas electorales. Cabe 
resaltar que en el marco de este informe solo se analizaron las cuentas oficiales. Sin 
embargo, es probable que también se invierta en pautaje desde otras cuentas y, por 
ende, el gasto real sea mucho más alto. 

El Gráfico 3 nos permite visualizar el gasto agregado estimado en Twitter en las tres 
ciudades observadas. Estos montos contemplan la sumatoria de los valores utilizados por 
los cinco candidatos más votados en cada ciudad, en cada uno de los escenarios 
posibles. Por ejemplo, para calcular los datos de Quito, se sumaron los valores estimados 
invertidos en esta red por Jorge Yunda, Luisa Maldonado, Paco Moncayo, César Montúfar 
y Juan Carlos Holguín, en cada uno de los escenarios posibles: conservador, medio y alto. 
En Quito, el gasto agregado aproximado de los primeros cinco candidatos se ubica entre 
$ 217 343 y $ 1 352 236; en Guayaquil, entre $ 400 402 y $ 804 680; en Cuenca, entre $ 248 
406 y $ 563 440. 

Gráfico 3. Estos valores resultan de la sumatoria del gasto aproximado en Twitter de los 5 primeros 
candidatos más votados en cada ciudad evaluada, con un cálculo en los escenarios conservador, 

promedio y alto. Elaboración propia58. 

58 Los datos utilizados para realizar el cálculo fueron obtenidos desde Twitter (hashtags, cuentas y tuits 
promocionados). Los costos fueron calculados de acuerdo con esta información y con los valores establecidos 
en la Tabla 4 de este informe. 
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Si se considera el gasto promedio por candidato aproximado en Twitter por candidato 
para las tres ciudades, Quito se confirma como aquella con mayor gasto aproximado en 
el escenario más alto (Gráfico 4). 

Gráfico 4. Estos valores resultan del promedio del gasto en Twitter de los 5 primeros candidatos más votados en 
cada ciudad evaluada, con un cálculo en los escenarios conservador, promedio y alto. Elaboración propia59. 

Al relacionar el gasto promedio en cada escenario con el límite de gasto electoral en las 
tres ciudades observadas (Gráfico 5)60, notamos que Cuenca es la ciudad donde los 
candidatos realizaron las inversiones más altas en Twitter. Así, los datos indican que, en un 
escenario promedio, se invirtió en esta red social el 91% del total del monto disponible para 
la campaña electoral de 2019. En un escenario alto, se habría sobrepasado del límite de 
gasto electoral en un 21%. En el escenario medio, este porcentaje baja a 34% en Guayaquil 
y a 27% en Quito. Cabe resaltar que estas cifras representan un promedio entre lo cinco 
candidatos más votados en cada ciudad observada. 

Gráfico 5. Estos valores representan los porcentajes promedio del gasto agregado en Twitter de los 5 
candidatos más votados, en relación al límite del gasto electoral, en cada una de las ciudades evaluadas, 

con un cálculo en los escenarios conservador, promedio y alto. Elaboración propia61. 

59 Ibídem.  
60 Límites de gasto electoral para las elecciones para alcalde de 2019: en Quito, $ 403 658,60; en Guayaquil, $ 
408 153,80; y en Cuenca, $ 93 460,40. 
61 Los datos utilizados para realizar el cálculo fueron obtenidos desde Twitter (hashtags, cuentas y tuits 
promocionados). Los costos fueron calculados de acuerdo con esta información y con los valores establecidos 
en la Tabla 4 de este informe. 
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Si se considera el total de las estrategias de campaña utilizadas en Quito, Guayaquil y 
Cuenca por los quince candidatos observados, el gasto agregado en las tres ciudades se 
aproxima a los 866 mil dólares en el escenario más conservador, y llega hasta los 3,1 
millones en el escenario más alto. Esta es una cifra relevante sobre la cual, hasta el 
momento, no hay ningún tipo de información oficial o regulación por parte del Estado. 

Es interesante analizar en las tres ciudades la diferencia en la relación entre la presencia 
de los candidatos en Twitter y el porcentaje de votos conseguidos. Al examinar los 
escenarios medios en cada ciudad, se puede notar que en Guayaquil hay una correlación 
positiva entre el gasto invertido en Twitter y el número de votos obtenidos por los 
candidatos; así, es la ciudad en la que hay una mayor congruencia entre el gasto en 
Twitter, no regulado, y los resultados electorales. En Quito, esta relación se invierte: 
obtuvieron un porcentaje mayor de votos aquellos candidatos que gastaron en Twitter 
muy poco o nada. En un escenario promedio, en Cuenca, la relación entre el gasto en 
Twitter y el número de votos obtenidos no muestra ninguna correlación.  

En este sentido, el Gráfico 6 plantea la relación entre el porcentaje de gasto aproximado 
en Twitter —en relación al límite del gasto electoral— y el porcentaje de votos obtenidos 
de todos los candidatos observados en Quito, Guayaquil y Cuenca. Al analizar los tres 
escenarios posibles —conservador, medio y alto—, se ve que no hay una relación 
proporcional entre el porcentaje de gasto en Twitter y el porcentaje de votos obtenidos: 
los candidatos que mayor gasto registran no son necesariamente quienes obtienen el 
mayor número de votos.  

Gráfico 6. Elecciones para Alcalde 2019: Relación entre el porcentaje de gasto aproximado en 
Twitter y el porcentaje de votos conseguidos por los 5 candidatos más votados en las ciudades de 

Quito, Guayaquil y Cuenca. Elaboración propia62. 

62 Ibídem. 
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Cabe recalcar que, en las tres ciudades, las estimaciones indican que hay un número 
importante de candidatos cuyo gasto en Twitter podría haber sobrepasado el límite oficial 
de gasto electoral. En el escenario conservador lo sobrepasan dos de los quince 
candidatos analizados en las tres ciudades; esta cifra asciende a tres en el escenario 
medio y a cinco en el escenario alto. Esto indica la importancia de contar con 
regulaciones para el uso de las redes sociales en las campañas electorales, 
particularmente para los montos invertidos en ellas.  

En este ámbito, la investigación ha permitido observar también que ninguno de los 
candidatos analizados en Quito utilizó una estrategia de tendencia promocionada; 
optaron más bien por la promoción de las cuentas oficiales o de algunos tuits específicos. 
Por su parte, un candidato en Guayaquil y dos en Cuenca utilizaron la estrategia de 
tendencia promocionada. Adicionalmente, apenas uno de los tres candidatos ganadores 
en las ciudades observadas gastó en pautaje de tendencias. 

El conjunto de estos datos aproximados nos permite evidenciar que, por un lado, Twitter 
todavía no es determinante en las campañas electorales, a diferencia de lo que pasa en 
otros países. En particular, en Quito y Cuenca, los ganadores parecen no haber apostado 
mucho a esta herramienta para la comunicación política. Por otro lado, sin embargo, la 
investigación indica que el gasto electoral en Twitter es relativamente alto, y es muy 
probable que, en Facebook, red social con muchos más usuarios, el gasto sea aún mayor. 
Por tal razón se considera oportuno impulsar un debate público acerca de la regulación 
de estos espacios durante las campañas electorales. 

c) Elecciones presidenciales de 2017 en Ecuador

De acuerdo con la misma metodología utilizada para la aproximación del gasto electoral 
en las elecciones seccionales de 2019, y tomando en cuenta los costos indicados en la 
Tabla 4 de este documento, se analizaron las cuentas oficiales en Twitter de los tres 
candidatos con mayor cantidad de votos en la primera vuelta de las elecciones 
presidenciales de 2017: Lenín Moreno (Alianza PAIS), Guillermo Lasso (CREO-SUMA) y 
Cynthia Viteri (Partido Social Cristiano). Luego, se analizaron las cuentas de los dos 
candidatos que llegaron a la segunda vuelta: Lenín Moreno y Guillermo Lasso. 

En la Tabla 6 se indican las cuentas oficiales y los principales hashtags de campaña 
utilizados por cada uno de los candidatos observados.  

Candidato Cuenta de Twitter Hashtags utilizados 

Lenín Moreno @lenin #LenínContigo 

Guillermo Lasso @lassoguillermo #1MillonDeEmpleos  
#VamosPorElCambio 

Cynthia Viteri @CynthiaViteri6 #CambioPositivo 
#YaTocaUnCambioPositivo 

Tabla 6. Elecciones presidenciales de 2017: Cuentas oficiales analizadas y hashtags utilizados por los 
tres candidatos. 

Cabe resaltar que no todos los tuits que incluyeron estos hashtags eran pautados; es decir, 
no todos representaban un gasto electoral. Los que los incluyeron sin haber sido 
promocionados no fueron tomados en cuenta en la investigación. 



37 

Al igual que en el caso de las elecciones para alcalde de 2019, también para las 
elecciones presidenciales de 2017 se analizaron tres escenarios: conservador, medio y alto. 
En el escenario medio, cada candidato habría gastado un promedio de $ 345 663 en 
pautaje en Twitter en la primera vuelta. Esta cifra disminuye a $ 175 695 en el escenario 
más conservador, y aumenta a $ 767 630 en el escenario más alto (Gráfico 7).  

Gráfico 7. Estos valores representan la suma del gasto aproximado en Twitter de los 3 candidatos 
presidenciales más votados en la primera vuelta 2017, con un cálculo en los escenarios 

conservador, promedio y alto.  Elaboración propia63. 

Estas cifras aumentan considerablemente en la segunda vuelta, lo que demuestran cómo 
los dos candidatos apostaron a esta red social para dirigir sus mensajes de campaña. En 
particular, como se indica en el Gráfico 8, en segunda vuelta, el promedio de pautaje por 
candidato varía entre los $ 204 281 en el escenario más conservador, y $ 2 055 800 en el 
escenario más alto. 

Gráfico 8. Estos valores representan la suma del gasto aproximado en Twitter de los 2 candidatos 
presidenciales para la segunda vuelta 2017, con un cálculo en los escenarios conservador, 

promedio y alto. Elaboración propia64. 

63 Ibídem. 
64 Ibídem. 
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Si se relacionan estos datos con el límite de gasto electoral, que en las elecciones 
presidenciales de 2017 se fijó en $ 1 922 504, se nota cómo en la primera vuelta (Gráfico 9) 
los candidatos habrían gastado en promedio entre el 9% y el 40% del total del gasto 
electoral realizado, dependiendo del escenario. Este rango incrementó al 16% en el 
escenario conservador y al 107% en el escenario más alto de la segunda vuelta. 

Gráfico 9. Estos valores representan los porcentajes promedio del gasto agregado de los 3 candidatos 
más votados en la primera vuelta de las elecciones presidenciales, con relación al límite del gasto 

electoral, con un cálculo en los escenarios conservador, promedio y alto. Elaboración propia65. 

Finalmente, es interesante analizar la relación entre porcentaje de gasto en Tiwitter – en 
relación al límite – y el porcentaje de votos obtenidos por los candidatos. En particular, se 
puede observar que, tanto en primera (Gráfico 10) como en segunda vuelta (Gráfico 11), 
hubo una congruencia entre el gasto electoral aproximado en Twitter y los votos 
conseguidos por el candidato ganador, aunque esto no sea suficiente para afirmar que 
exista una relación directa entre los dos elementos. 

Gráfico 10. Estos datos reflejan la relación entre el porcentaje de gasto aproximado en Twitter y el 
número de votos obtenidos por los tres candidatos más votados en las elecciones presidenciales 

2017. Elaboración propia66. 

65 Ibídem. 
66 Ibídem. 
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Los datos recopilados y analizados en la presente investigación nos permiten concluir que, 
a pesar de tratarse de una aproximación, el gasto electoral en Twitter —y, en general, en 
las redes sociales— representa un porcentaje importante del presupuesto electoral a 
disposición de cada candidato. Consecuentemente, para promover la transparencia de 
las organizaciones políticas, es indispensable que todos los ciudadanos puedan conocer 
el gasto real que cada candidato destina a las redes sociales. Adicionalmente, es 
importante abrir un debate público sobre la necesidad de que las regulaciones que 
aplican a los medios tradicionales y digitales en las campañas electorales se extiendan 
también a las redes, que representan cada vez más un espacio en el cual se hace 
campaña electoral y desde el que se contribuye, o se debería contribuir, a generar un 
voto informado de la ciudadanía. Así, para promover la transparencia de las 
organizaciones políticas, particularmente de sus gastos e inversiones, es necesario contar 
con regulaciones en las redes sociales en época electoral.  

Si bien el análisis de este informe se centra en Twitter, cabe resaltar el rol que desempeñan, 
en ciertos países, algunas redes para aportar al control del gasto y la transparencia de los 
anuncios electorales durante campaña. Por ejemplo, la gerente de Producto de 
Facebook, Sarah Schiff, indicó en el artículo “Ofreciendo transparencia para anuncios 
políticos, electorales y sociales en más países”67, publicado en el newsroom de esta red 
social, que Facebook ha “desarrollando herramientas que permiten a los representantes 
electos, a los candidatos y a las organizaciones de la sociedad civil contar con más 
información acerca de los avisos que se publican y de quien está detrás de ellos. 
Simultáneamente, seguimos combatiendo la interferencia extranjera en las elecciones 
alrededor del mundo”. Según este mismo artículo, las herramientas desarrolladas por 
Facebook son: 

• Gestión de autorizaciones: Consiste en la confirmación de la identidad de los
anunciantes. Se incluye en las publicaciones, por ejemplo, quién es el responsable
por el contenido del aviso. La información del anuncio y quién lo pagó se
almacenan en la Biblioteca de Anuncios durante siete años, junto con información
acerca del rango de inversión, la cantidad de visualizaciones que tuvo el
contenido (impresiones) y datos demográficos de quienes lo vieron.

• Responsabilidad de los anunciantes: En más de 50 países y territorios se solicitan
“autorizaciones para los anunciantes y etiquetas identificatorias para publicidad
política”. Por ejemplo, en Canadá, se implementa un sistema de detección de
anuncio que combina la revisión automática con la humana, para analizar estas
publicaciones de manera sistemática.

• Ampliación de la API de la Biblioteca de Anuncio: Se ha iniciado un proceso para
habilitar el acceso a la API de la Biblioteca de Anuncios de Facebook a nivel
global. De esta manera, “reguladores, periodistas e instituciones interesadas en
analizar los avisos políticos de elecciones o asuntos de impacto social contribuyan
a vigilar la responsabilidad de Facebook y de los anunciantes”.

67 https://ltam.newsroom.fb.com/news/2019/06/ofreciendo-transparencia-para-anuncios-politicos-electorales-y-
sociales-en-mas-paises 
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6. Conclusiones y recomendaciones

a) Conclusiones

La regulación y transparencia del financiamiento de la política es un eje clave en la lucha 
contra la corrupción. Esto se ha evidenciado en los esfuerzos gubernamentales por 
establecer tanto un marco normativo que promueva el acceso a la información pública 
como mecanismos para regular el financiamiento de las organizaciones políticas. Sin 
embargo, la normativa vigente ha probado ser insuficiente para alcanzar estos objetivos, 
lo cual se ve reflejado en las numerosas propuestas de reforma al Código de la 
Democracia, formuladas desde diferentes actores. La normativa actual requiere una 
reforma que permita fortalecer la transparencia y el control del financiamiento y del gasto 
electoral y partidario, para no solo optimizar y asegurar la adecuada utilización de los 
fondos públicos, sino también para reducir la permeabilidad de las organizaciones 
políticas a fondos ilícitos.  

Así, las propuestas de reforma identificadas en este documento ponen en evidencia un 
esfuerzo inicial por establecer herramientas, mecanismos y procedimientos para controlar 
el origen ilícito del financiamiento de las organizaciones políticas, particularmente en lo 
referente a fondos de campaña y privados. Específicamente, se destacan las medidas 
para fortalecer el control del gasto electoral y las relacionadas con la responsabilidad 
solidaria. Cabe señalar, sin embargo, una importante debilidad de las reformas respecto 
de la regulación del financiamiento privado.  

Al mismo tiempo, la política pública tiene que prever un sistema eficaz de control, 
detección y sanción de los delitos cometidos en este ámbito. En muchos casos, las 
autoridades competentes, por falta de recursos o herramientas adecuadas, no están en 
capacidad de detectar los fondos ilícitos que ingresan a las campañas electorales, ni 
tienen la independencia necesaria para sancionar los actos ilícitos detectados. La 
consecuencia es un alarmante nivel de impunidad, que sigue siendo una de las 
debilidades más significativas no solamente del sistema de financiamiento de los partidos 
políticos, sino, en general, de la lucha contra la corrupción en su conjunto.  

Así, la ley establece que el control del gasto electoral y del financiamiento de cada 
organización política corresponde al CNE, que debe publicar información pertinente al 
respecto (art. 369). No obstante, a pesar de lo previsto por la normativa vigente, los datos 
publicados en la página web del CNE no están actualizados, y falta información de los 
últimos cuatro procesos electorales68.  

La ley prevé asimismo que toda la información relativa a la rendición de cuentas sobre el 
monto, origen y destino de los gastos electorales sea pública (art. 212). Este artículo va a 
la par con lo previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LOTAIP), que en su art. 16 establece que todos los partidos y organizaciones políticas que 
reciben recursos del Estado deben publicar anualmente, en forma electrónica, sus 
informes sobre el uso detallado de los fondos a ellos asignados. Sin embargo, la falta de 
control en la aplicación de la legislación vigente y el limitado seguimiento y monitoreo por 
parte del CNE se evidencia en la poca información disponible en las páginas web de las 
organizaciones políticas.  

Como hemos podido constatar a través de la elaboración del índice de transparencia de 
las organizaciones políticas nacionales en Ecuador (ITOPE), muchos partidos y movimientos 
políticos no publican en sus páginas web la información relacionada con su gestión 

68 http://cne.gob.ec/es/institucion/fiscalizacion/gastos-de-campana
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económica, ni responden adecuadamente a las solicitudes de acceso a la información 
que están obligados a transparentar. La consecuencia es que apenas 4 de las 17 
organizaciones políticas analizadas tienen un puntaje superior a 70 sobre 100; la mayoría 
no alcanza los 50 puntos.  

En relación a los medios digitales, las propuestas de reforma contemplan su regularización 
y su control para efectos del gasto electoral y la promoción en época de campaña. Sin 
embargo, las redes sociales continúan en una zona gris. Su importancia se demuestra en 
la investigación sobre el rol de Twitter en las campañas electorales de 2017 y 2019. En esta 
última, el gasto agregado de los quince candidatos observados en Quito, Guayaquil y 
Cuenca es de 866 mil dólares en un escenario conservador y de 3,1 millones de dólares en 
un escenario alto. Estas cifras indican que los candidatos están invirtiendo recursos 
significativos en las redes sociales. Twitter y Facebook son considerados espacios 
importantes de propaganda electoral, mas no hay una reglamentación adecuada para 
su utilización con fines electorales, ni una satisfactoria rendición de cuentas que permita 
transparentar el gasto electoral en estas redes.  

En este sentido, es necesario que las propuestas de reforma al Código de la Democracia 
generen cambios sustanciales y a largo plazo —más allá de las elecciones presidenciales 
de 2021—, que hagan frente a casos de corrupción y de financiamiento ilícito. Es 
fundamental hacer una revisión de las instituciones rectoras y sus capacidades para la 
implementación y el seguimiento de la normativa. El CNE requiere analizar sus 
procedimientos internos, su capacidad institucional, sus recursos y sus mecanismos de 
articulación con otras instituciones rectoras, como la Fiscalía General del Estado.  

b) Recomendaciones

Estas conclusiones llevan a las siguientes recomendaciones finales, dirigidas a todas las 
autoridades competentes en materia de prevención, control, detección y sanción de 
actos ilícitos relacionados con el financiamiento y la transparencia de la información 
pública de las organizaciones políticas: 

a) Es imprescindible contar con normas claras para el financiamiento privado de las
organizaciones políticas, que —prohibiendo el anonimato— permitan identificar
a las personas físicas y jurídicas que aportan tanto a las campañas electorales
como a la actividad ordinaria de los partidos y movimientos políticos. Una mayor
transparencia en cuanto al financiamiento de la política es un eje fundamental
en la prevención y lucha contra la corrupción.

b) Los aportantes privados deberían estar registrados ante el CNE, mientras que
cada partido debería publicar en su página web la lista de donantes que han
aportado anualmente y/o durante la campaña electoral.

c) El fortalecimiento de la transparencia tiene que ir acompañado por una “ley de
lobby” que regule el cabildeo y permita conocer los intereses particulares de los
que se hacen responsables los representantes políticos.

d) Es prioritario fortalecer el sistema de control sobre la información que las
organizaciones políticas están obligadas a transparentar, de conformidad con lo
previsto por el Código de la Democracia y la LOTAIP. Para alcanzar un mejor
control, es necesario generar capacidades en los sectores público y privado y en
la sociedad civil, e invertir más recursos en personal y herramientas tecnológicas,
con el fin de facilitar las actividades de control y detección de los ilícitos.
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e) Para que las organizaciones políticas cumplan con sus obligaciones relacionadas
al acceso a la información pública, es fundamental contar con un sistema
sancionatorio adecuado y con penas más severas en caso de incumplimiento.

f) Más allá de las reformas legislativas, es indispensable contar con autoridades de
control, detección y sanción que sean independientes del poder político y estén
en capacidad de realizar sus funciones. Sin esto, nunca se podrá reducir la
impunidad ni llevar a cabo una lucha eficaz contra la corrupción y el
financiamiento ilícito de los partidos y movimientos políticos. En este sentido, se
requiere que el CNE realice una revisión interna tanto de sus capacidades
(número de funcionarios y actividades) como de los mecanismos que utiliza para
dar seguimiento a las organizaciones políticas respecto a la normativa.

g) Considerando la aproximación del gasto electoral en Twitter en las elecciones
presidenciales de 2017 y en las seccionales de 2019, se considera oportuno
impulsar un debate público nacional sobre la regulación de las redes sociales
durante las campañas electorales. Se debe dejar de excluirlas a priori de la
aplicación de normas y resoluciones que reglamentan la realización de
actividades políticas en los medios de comunicación tradicionales y digitales.

h) Finalmente, es necesario transparentar el gasto electoral en las redes sociales,
para que los ciudadanos puedan conocer los montos y el origen de los fondos
que candidatos y organizaciones políticas invierten en Twitter, Facebook y otras
redes para la realización de las campañas electorales.
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Anexos 

Anexo 1: Valores de referencia de los indicadores utilizados para la construcción del Índice 
de Transparencia de las Organizaciones Políticas 

Área Indicador 
Valor de referencia 

Satisfactorio Medianamente satisfactorio No satisfactorio 

Indicadores construidos a partir de la normativa ecuatoriana 

Estructura 
organizativa 

(EO): 
Conformación 

y principios 

Acceso público a la 
declaración de 
principios 

Se puede acceder a la 
declaración de principios 
mediante la página web 
oficial del partido o 
movimiento, o mediante 
solicitud de acceso a la 
información pública. 

No aplica. 

No se puede acceder 
a la declaración de 
principios mediante la 
página web oficial del 
partido o movimiento, 
ni mediante solicitud 
de acceso a la 
información pública. 

Estructura 
organizativa 

(EO): 
Conformación 

y principios 

Acceso público al 
programa de 
gobierno del partido 
o movimiento

Se puede acceder al 
programa de gobierno 
mediante la página web 
oficial del partido o 
movimiento, o mediante 
solicitud de acceso a la 
información pública. 

No aplica. 

No se puede acceder 
al programa de 
gobierno mediante la 
página web oficial del 
partido o movimiento, 
ni mediante solicitud 
de acceso a la 
información pública. 

Estructura 
Organizativa 

(EO): 
Conformación 

y principios 

Acceso público al 
Estatuto del partido 
o régimen orgánico
del movimiento. 

Acceso público mediante 
página web o a través de 
solicitud de acceso a la 
información pública al 
Estatuto del partido 
político/ régimen orgánico 
del movimiento, que 
incluya el 100% (todos) de 
los siguientes requisitos: 

1. El nombre del partido o
movimiento.
2. Domicilio del partido o
movimiento.
3.Emblemas, siglas y 
símbolos del del partido o 
movimiento. 
4. Los derechos y deberes
de los y las adherentes
permanentes
(movimientos) o afiliados
permanentes (partidos), así
como las garantías para
hacerlos efectivos.
5. Las competencias y
obligaciones de los órganos
directivos que la
conforman, especialmente
aquellas que garanticen su
rendición de cuentas.
6. Los requisitos para tomar
decisiones internas válidas.
7. Las reglas para la
elección de los órganos
directivos y las
candidaturas de elección
popular.
8. Los mecanismos de
reforma del Estatuto 
(partido) o régimen
orgánico (movimiento). 

Acceso público mediante 
página web o a través de 
solicitud de acceso a la 
información pública al 
Estatuto del partido político/ 
régimen orgánico del 
movimiento, que incluya al 
menos el 50% (4 de 8) de los 
siguientes requisitos: 

1. El nombre del partido o
movimiento.
2. Domicilio del partido o
movimiento. 
3.Emblemas, siglas y símbolos
del del partido o movimiento.
4. Los derechos y deberes de
los y las adherentes
permanentes (movimientos)
o afiliados permanentes
(partidos) así como las 
garantías para hacerlos 
efectivos. 
5. Las competencias y
obligaciones de los órganos
directivos que la conforman,
especialmente aquellas que
garanticen su rendición de
cuentas.
6. Los requisitos para tomar
decisiones internas válidas.
7. Las reglas para la elección
de los órganos directivos y las
candidaturas de elección
popular.
8. Los mecanismos de
reforma del Estatuto 
(partido) o régimen orgánico 
(movimiento). 

No existe acceso al 
Estatuto del partido o 
al régimen orgánico 
del movimiento, ni a 
través de su página 
web oficial, ni 
mediante solicitud de 
acceso a la 
información pública. 
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Estructura 
Organizativa 

(EO): 
Transparencia 

en la 
gobernanza 

interna 

Acceso público a la 
estructura 
organizacional 
nacional del partido 
o movimiento. 

Acceso público mediante 
página web o mediante 
solicitud de acceso a la 
información pública, al 
detalle de la estructura 
organizacional del partido 
(organigrama), que 
contenga en su estructura: 
1. Máxima autoridad 
nacional 
2. Responsable económico 
3. Consejo de disciplina y 
ética  
4. Defensoría de afiliados 
(partido) o adherentes 
(movimiento)  

Acceso público mediante 
página web o mediante 
solicitud de acceso a la 
información pública, al 
detalle de la estructura 
organizacional del partido 
(organigrama), que 
contenga en su estructura 
entre 1 y 3 de las siguientes 
autoridades:  
1. Máxima autoridad 
nacional 
2. Responsable económico 
3. Consejo de disciplina y 
ética  
4. Defensoría de afiliados 
(partido) o adherentes 
(movimiento)  

No hay acceso público 
mediante página web 
o mediante solicitud 
de acceso a la 
información al detalle 
de la estructura del 
partido o movimiento 
que contenga 
información respecto 
a: 
1. Máxima autoridad 
nacional 
2. Responsable 
económico 
3. Consejo de 
disciplina y ética  
4. Defensoría de 
afiliados (partido) o 
adherentes 
(movimiento)  

Administración 
de Recursos 

(AR) 

Acceso a los 
estados de los 
informes 
anuales de 
utilización de los 
recursos públicos de 
partidos y 
movimientos 

Los estados de los informes 
anuales financieros son 
públicos para los tres 
últimos años (2016, 2017, 
2018) está disponible en su 
página web oficial o se 
entregó al Consejo 
Nacional Electoral para la 
publicación en su página 
web. 

Al menos uno de los informes 
anuales financieros de los 
últimos 3 años (2016 o 2017 o 
2018) está disponible en su 
página web oficial o se 
entregó al Consejo Nacional 
Electoral para la publicación 
en su página web. 

No hay información 
sobre estados los 
informes 
anuales financieros de 
utilización de recursos 
públicos de los últimos 
tres años disponibles en 
la página web del 
partido o movimiento 
ni se entregó al 
Consejo Nacional 
Electoral para la 
publicación en su 
página web. 

Indicadores construidos a partir de estándares internacionales 

 
 

Estructura 
Organizativa 

(EO): 
Transparencia 

en la 
gobernanza 

interna 

Acceso a 
información 
desglosada sobre 
todas las 
instituciones, centros 
de pensamiento, 
fundaciones o 
confederaciones en 
las que el partido o 
movimiento tiene 
participación, 
representación e 
intervención. 

La información detallada 
sobre los centros de 
pensamiento, fundaciones 
o confederaciones, tanto 
nacionales como 
internacionales, con que las 
que el partido o 
movimiento mantiene 
vinculación, informando al 
menos: i) nombre de la 
entidad; ii) tipo de vínculo; 
y iii) descripción del vinculo, 
está disponible a través de 
la plataforma web oficial 
del partido o movimiento. 

La información detallada 
sobre centros de 
pensamiento, fundaciones o 
confederaciones, tanto 
nacionales como 
internacionales, con que las 
que el partido o movimiento 
mantiene vinculación, 
informando al menos: i) 
nombre de la entidad; ii) tipo 
de vínculo; y iii) descripción 
del vinculo; está disponible 
mediante solicitud de 
acceso a la información. 

Partido/movimiento no 
provee información 
respecto de las 
instituciones, centros 
de pensamiento, 
fundaciones o 
confederaciones, 
nacionales o 
internacionales, con 
que las que mantiene 
vinculación 

Actividades 
Ordinarias y 

en Campañas 
(AOC) 

Acceso al Plan de 
Trabajo de los 
candidatos que se 
presentaron a 
elecciones durante 
el último periodo 
electoral. 

Los planes de trabajo de los 
candidatos que se 
presentaron para cargos 
de elección popular 
(Presidente o Presidenta, 
Prefecto o Prefecta; y, 
Alcalde o Alcaldesa) del 
último periodo electoral 
(Elecciones seccionales 
2019) son accesibles a 
través de la página web del 
partido o movimiento o se 
entregó al Consejo 
Nacional Electoral para la 
publicación en su página 
web. 

Los planes de trabajo de los 
candidatos que se 
presentaron para cargos de 
elección popular (Presidente 
o Presidenta, Prefecto o 
Prefecta; y, Alcalde o 
Alcaldesa) del último 
periodo electoral (Elecciones 
seccionales 2019) son 
accesibles mediante 
solicitud de acceso a la 
información pública o se 
entregó al Consejo Nacional 
Electoral para la publicación 
en su página web. 

No existe un acceso 
provisto por el 
partido/movimiento a 
los planes de trabajo 
de los candidatos del 
partido. 
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Actividades 
Ordinarias y 

en Campañas 
(AOC) 

Acceso público 
mediante 
plataforma web del 
partido a la agenda 
de actividades de 
las autoridades del 
partido/movimiento. 

La agenda de actividades 
de de las autoridades del 
partido/movimiento está 
disponible y actualizada al 
mes en curso, en la página 
web oficial del partido o 
movimiento. 

La agenda de de las 
autoridades del 
partido/movimiento está 
disponible en la página web 
oficial del partido o 
movimiento, cuenta con 
información de los últimos 6 
meses, pero no pero no está 
actualizada al mes en curso 

La agenda de 
actividades de las 
autoridades  del 
partido o movimiento 
no consta en la página 
web oficial del partido 
o movimiento. 

Actividades 
Ordinarias y 

en Campañas 
(AOC) 

Acceso público 
mediante página 
web a la dirección 
actualizada de la 
sede nacional del 
partido o 
movimiento. 

Pagina web del partido 
mantiene la información 
actualizada de su sede 
nacional: dirección física, 
número telefónico, email 
(Se comprueba datos 
mediante contacto inicial y 
se recibe respuesta a 
solicitudes de información) 

Pagina web del partido 
mantiene la información 
actualizada de al menos uno 
de los siguientes contactos 
de su sede nacional: 
dirección física, número 
telefónico o email. 
(Se comprueba datos 
mediante contacto incial y 
se recibe respuesta a 
solicitudes de información). 

La información en la 
página web está 
desactualizada o no 
hay información 
respeco a la sede 
nacional. 

Toma de 
Decisiones 

(TD) 

Acceso al detalle de 
alianzas o pactos 
electorales vigentes 
del 
partido/movimiento. 

La información detallada 
de las alianzas o pactos 
electorales vigentes a las 
que pertenece el 
partido/movimiento está 
disponible a través de la 
página web oficial del 
partido o movimiento. 

La información detallada de 
las alianzas o pactos 
electorales vigentes a las 
que pertenece el 
partido/movimiento está 
disponible mediante solicitud 
de acceso a la información. 

No es posible acceder 
a la información 
detallada de las 
alianzas o pactos 
electorales vigentes a 
las que pertenece el 
partido/movimiento 
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